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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y su Augusta Madre y  Real Fa
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corté sin nove
dad en su Mjjortante salud.

REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 

admitir la dimisión que del cargo de Presidente del 
Consejo de Estado Me ha presentado D. Luis Pidal y 
Mon, Marqués de Pidal; quedando muy satisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado* 

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove^ 
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consajo de Ministros.
Eugenio Montero Ríos*

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, vengo en 
nombrar Presidente del Consejo de Estado, como com
prendido en la segunda y tercera categoría del artículo 
4.° de la ley orgánica de dicho Alto Cuerpo de 5 de Abril 
de 1904, á D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Consejo de Ministros,
E ugenio Montero Rí os*

Habiéndose padecido un error m aterial en la publicación 
del presente decreto, se reproduce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogativa que Me corresponde con 

arreglo al art. 32 de la Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las sesiones de las 

Cortes en la presente legislatura.
Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil nove

cientos cinco. ALFONSOEl Presidente del Conse.jp de Ministros.
E ugenio Montero Ríos*

R E A L E S  D E C R E T O S  
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de Cádiz y la Audiencia territorial 
de Sevilla, de los cuales resulta:

Que en 29 de Febrero de 1904, la Sociedad anónima 
Industrial y Agrícola de Guadiaro presentó en el Juz
gado de primera instancia de San Roque demanda en 
juicio declarativo de menor cuantía, estableciendo como 
hechos que le pertenece en pleno dominio el cortijo de 
tierras conocido por el Blanco y Vizcaíno, situado en el 
término de la villa de Los Barrios; que José Blanco 
Delgado, contra la prohibición del dueño de la finca, 
había construido con piedra y barro una caseta de 
planta baja, de una superficie de doce metros de frente 
por seis de fondo, como á unos sesenta metros de dis
tancia, á la derecha, del edificio de la estación de la lí
nea férrea, pero ocupando toda ella terrenos pertene
cientes al mencionado cortijo, interceptando ó dificul
tando el paso de los ganados de labor por haberla cons
truido en sitio próximo á la entrada que ¡tenían para ir 
á sus establos; y haciendo uso la Sociedad demandante 
de la acción real que expresa le compete para reivindi
car el pedazo de terreno indicado,^concluyó suplicando 
se declarara en definitiva que pertenece á la referida 
Sociedad en pleno dominio el terreno del cortijo Blan
co y Vizcaíno, y que había sido detentado en parte por 
José Bianco Delgado:

Que admitida la demanda y seguido el pleito por sus 
trámites, dictó sentencia el Juez de San Roque, de quer 
apelaron la Sociedad actora y el demandado; y admiti
dos que fueron ambos recursos, se elevaron los autos 
á la Audiencia de Sevilla:

Que el Gobernador de Cádiz, de acuerdo con la Co
misión provincial, requirió de inhibición al Tribunal, 
fundándose en que, instruido el expediente oportuno, 
José Blanco obtuvo del Ayuntamiento la concesión de 
un trozo de terreno en la. Cañada Real, sobre el que 
edificó una caseta, y dicha concesión fué aprobada por 
el Gobierno civil, con la limitación establecida en el 
artículo 13 del Real decreto de 13 de Agosto de 1892 
reorganizando la Sociedad general de Ganaderos; que 
la demanda de que se trata, aunque dirigida contra el 
vecino Blanco Delgado, atenta al dominio público, en 
perjuicio de los intereses generales del Estado, por per
tenecer la Cañada Real á aquella clase de dominio, 
cuyo deslinde administrativo debe preceder á toda 
acción judicial, correspondiendo al Estado y á la Aso

ciación general de Ganaderos, á éuya vigilancia inme
diata se hallan las vías pecuarias, resolver y decidir en 
primer término cuanto se refiere á su ébñservación y  v 
reivindicación. El Gobernador citaba además el art. 15 
del reglamento para la ejecución del Real decreto ci
tado y el 27 de la ley Provincial:

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó auta 
sosteniendo su competencia, alegando que la disposi
ción citada en el requerimiento en manera alguna es 
aplicable al caso actual, porque el asunto litigioso cuya 
conocimiento se reclama no versa sobre deslinde de 
terrenos del Estado, de la provincia ni del Municipio, 
sino que la acción ejercitada es la reivindicatoria, diri
gida contra un particular que se dice detenta determi
nada porción de terrenos de propiedad privada; que, 
por lo tanto, atendiendo al fondo del asunto, cae de 
lleno en la esfera de la jurisdicción ordinaria, porque 
la cuestión planteada es puramente civil; pues siendo 
la acción inicial la reivindicatoria, consecuencia del 
dominio, la supuesta detentación de éste, que la origina, 
constituye la vulneración de un derecho de tal carác
ter, y no puede negarse que el conocimiento corres
ponde al Tribunal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, se
gún el cual: «La jurisdicción ordinaria será la única 
competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territorio español entre ¡españoles, entre ex
tranjeros y entre españoles y extranjeros:»

Considerandos:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del juicio declarativo de menor 
cuantía seguido por la Sociedad anónima Industrial y  
Agrícola de Guadiaro contra José Blanco Delgado para 
que se declarara que pertenece á la referida Sociedad 
en pleno dominio el terreno del cortijo Blanco y Vizcaí
no, que’en parte había sido detentado, según se afirma, 
al construir una caseta dentro de los linderos de la ex
presada finca, de propiedad particular:

2.° Que tanto por la índole de la acción ejercitada en. 
la demanda como por la cualidad de los litigantes y la 
materia sobre que versa el litigio, es indudable que se 
trata de una cuestión esencialmente civil promovida 
entre particulares y cuyo conocimiento y resolución



1242 27 Junio 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 178
corresponde de un modo exclusivo á los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F. Villaverde*

En el expediente y autos de competencii suscitada 
entre el Gobernador civil de La provincia de León y el 
Juez de instrucción de la Bañeza, de los cuales re
sulta:

Que D. Lázaro Chamorro denunció al mencionado 
Juzgado á D. Jerónimo Castrillo y otros, Alcalde, Con
cejales y Secretario de Barcianos del Páramo, por ha
ber declarado falsamente ante el Juzgado municipal de 
esta última localidad en un juicio verbal civil, en el que 
fue demandado el denunciante por D. Froilán Gonzá
lez, vecino de Santa María del Páramo, por renta de 
unas tierras que vendió el Ayuntamiento de Bercianos, 
por un expediente administrativo, al denunciante, cuyo 
expediente se hallaba pendiente de cumplimiento por 
el Alcalde citado, toda vez que el Gobernador de León 
lo requirió al efecto, acompañando varios documentos 
á fin de comprobar la falsedad y mala fe del precitado 
Ayuntamiento:

Que instruido sumario por el Juzgado, acudieron los 
denunciados al Gobernador civil de León en solicitud 
de que requiriese de inhibición á aquél:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose 
para ello en que á la Administración corresponde exi
gir al Alcalde, Concejales y Secretarios de los Ayunta
mientos la responsabilidad en que hayan incurrido por 
nbusos y excesos en el ejercicio de su cargo, exigien
tes responsabilidades y pasando el tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia, sin cuyo requisito no debe pro
ceder contra aquellos funcionarios; que refiriéndose el 
presente caso á hechos relacionados con un expediente 
instruido por el Ayuntamiento contra el denunciante 
por incumplimiento de un contrato, y que cuantas re
clamaciones se susciten sobre validez, rescisión, inteli
gencia y cumplimientos de contratos administrativos 
es de la jurisdicción contencioso administrativa, de
biéndose apurar antes la vía gubernativa, en la que ha 
de depurarse las condiciones del contrato y responsabi
lidad del Ayuntamiento, sin que haya motivo para su
poner que el delito de falsedad que se anuncia en la 
instancia tenga conexión con cuanto sobre este asunto 
se refiere; existiendo, por lo tanto, cuestión previa á 
decidir por la Administracción, é invocando como tex
tos legales los artículos 179 al 184 de la ley Municapal,
o.° de la reformada de 22 de Julio de 1894, y 2.° y 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que el Juzgado, después de sustanciado el incidente 
de competencia, dictó auto sosteniendo su jurisdicción, 
alegando que los hechos objeto del sumario revisten 
caracteres de delito, previstos en el art. 335 del Código 
penal, y que, por consiguiente, su averiguación y cas
tigo corresponde á la jurisdicción ordinaria, por tener 
■lugar ante la Autoridad judicial en juicio verbal donde 
>se ventilaban intereses de dos personas extrañas á la 
“Corporación municipal; que no existe cuestión alguna 
previa que resolver por no referirse el hecho denuncia
do á cuestiones suscitadas por actos ó contratos reali
zados por la Administración central, provincial ó mu
nicipal, y porque si se denunció á Jerónimo Castrillo y 
otros fué por haber declarado falsamente, no ejercien
do en aquel acto funciones de Alcalde, Concejales y Se
cretario; citando las disposiciones siguientes: art. 2.° 
de la ley orgánica del Poder judicial; el 9.°, 10,11,12,16 
y demás de aplicación del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887 y 8.° y 10 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en el requerim iento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá éxclusi vamente á los Jue
ces y Tribunales»:

Visto el art. 8.° de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
qué dice: «La jurisdicción criminal es siempre impro
rrogable»:

Visto el art. 10 de la ley últimamente citada, que 
prescribe que «corresponderá á la jurisdicción ordina
ria el conocimiento de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por las Jeyes al 
Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina»: |

Visto el art. 335 del Código penal, que dice: «El falso 
testimonio en causa civil será castigado con las penas 
de arresto mayor en su grado máximo, á presidio co
rreccional en su grado medio, y multa de 250 á 2.500 
pesetas. Si el valor de la demanda no excediere de 50 
duros, las penas serán las de arresto mayor y multa de 
125 á 1.250 pesetas:

Considerando:
1.° Que el hecho que ha dado lugar á la denuncia 

se redujo á suponer que el Alcalde, Secretario, Conce
jales y Depositario del A^yuntamiento de Barcianos del 
Páramo habían depuesto falsamente ante el citado Juz
gado municipal en juicio verbal civil:

2.° Que tratándose de testigos falsos en juicio ver
bal civil, y estando reservados á los Tribunales or
dinarios, por los preceptos de que se ha hecho méri
to, el conocimiento de las causas y juicios instrui
dos por el mencionado delito de falso testimonio, no es 
la Administración la encargada de la resolución, sin 
que á lo^expuesto se oponga el que los testigos, á quie
nes se imputa el haber depuesto falsamente, estuviesen 
desempeñando en la época á que se contrae el hecho 
cargos concejiles, toda vez que lo hicieron no ejercien
do en aquel acto funciones de Alcalde, Concejales ni 
Secretario, sino sólo cemo simples testigos;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Raimundo F. Vil la ver de*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Sub
secretario del Ministerio de Gracia y Justicia Me ha 
presentado D. Antonio Hernández y López.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco. •

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la Pena*

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Gracia y Justicia á D. Antonio Barroso y Castillo, Di
putado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joaquín González de la Peña*

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di

rector general de Agricultura, Industria y Comercio 
Me ha presentado D. José del Prado y Palacio.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figueroa.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Di
rector general de Obras públicas Me ha presentado Don 
Luis de San Simón Ortega Montaner, Conde de San 
Simón.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas.:
Alvaro F igueroa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Daniel López y López, ex Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio, con la categoría de Jefe Su
perior de Administración civil.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figueroa.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Federico Requejo Avedillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Director general de Obras pú
blicas.

Dado en Palacio á veintiséis de Junio de mil nove
cientos cinco.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Alvaro Figneroa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de Len
gua francesa del Instituto de Zamora, con el sueldo 
anual de 3.500 pesetas, 3.000 de entrada y 500 por ra
zón de un quinquenio, á D. Luis Alvarez Monte, actual 
Catedrático numerario de igual asignatura del Institu
to de Avila; cesando desde esta fecha en el último de 
los Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Junio de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Luis Alvarez Monte.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Maestro superior.
Catedrático numerario de Lengua francesa del Instituto 

de Avila, nombrado en virtud de oposición y Real orden de 
22 de Enero de 1900, en cuyo cargo continúa.

lim o. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á una Cátedra de Ma
temáticas del Instituto de Bilbao, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, á D. Juan Simón y Mayorga, actual 
Catedrático numerario de igual asignatura del Instituto 
de Salamanca; cesando desde esta fecha en el último de 
los Institutos mencionados, conforme con lo dispuesto 
en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Junio de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Juan Simón y Mayorga.
Licenciado en Ciencias Físico-químicas.
Ayudante facultativo dél Laboratorio Central de Análisis 

químico del Ministerio de Hacienda.
Profesor suplente de Dibujo de Instituto.
Autor de una obra sobre Caracteres de irracionalidad de los 

números enteros y unas Nociones de Aritmética.
Catedrático numerario de Matemáticas de Institu to , en 

virtud de oposición y Real orden de 28 de Marzo de 1902.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se declare desierto el primer turno de 
concurso para la provisión de la clase de Construcción 
de máquinas, Máquinas térmicas y Motores hidráulicos 
de gas y aire comprimido de la Escuela Superior de 
Industrias de Cartagena, y que se anuncie su provisión 
al turno siguiente, que es el segundo de concurso, ó sea 
entre Ayudantes numerarios ó Profesores auxiliares de 
las mismas Escuelas, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 
de Junio de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner qué se anuncie la provisión de la plaza de Ayu
dante numerario de la Sección artística de la Escuela 
elemental de Industrias y Bellas Artes de la Coruña al 
turno correspondiente, que es el segundo de concurso, 
ó sea entre Ayudantes numerarios, Repetidores y meri
torios, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 
10 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Junio de 1905.

MELLADO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la. provisión de la plaza de 
Ayudante numerario de la Sección técnica (Dibujo geo
métrico) de lá Escuela elemental de Industrias y Bellas 
Artes de la Coruña al turno correspondiente, que es el 
de oposición, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 10 de Julio de 1903. .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Junio dé 1905.

• MELLADO
Sr, Subsecretario de este Ministerio.
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H aV . udo aparecido equivocada por error de copia la Real 

orden do nombramiento de D. Manuel Fijó y Baena para la 
Cátedra da Latín del Instituto de Canarias, esta Subsecreta
ría ha dispuesto que se expidan nuevas órdenes de dicho npm- 
bramicnto con la rectificación oportuna.

REAL ORDEN  

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) lia tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Catedrático numera
rio do Latín del Instituto de Canarias, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, á 
D. Manuel Fijó y Baena; habiendo dispuesto S. M. que 
se le expida el título profesional, en cumplimiento del 
artículo 56 del decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por el Direc
tor del Instituto citado, previo el pago de los derechos 
que correspondan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 13 de Junio de 1905.

CORTEZO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección  g en e ra l de los R eg istro s  c iv il  
y  de la. propiedad y del N otariado.

Dirección general del Colegio notarial de Guadalajara se halla 
•vacante-la Notaría de Pastrana, distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por concurso, como com- 
prendida en el segundo de los turnos señalados en el artículo 
7.° del reglamento general del Notariado, y conforme á los 
artículos 35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero 
de 1881.

Los N otarios aspirantes presentarán-sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de; 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en ja Gac e t a .

Madrid 23 de Junio de 1905— E1 Director general, Grego
rio Bernabé Pedrazuela.

En el territorio del Colegio notarial de A v ila  se halla va
cante la Notaría de Madrigal,-distrito notarial de Arévalo, 
la cual se ha de proveer, como comprendida en el turno esta
blecido en el art. 4.° del Real- decreto de 21 de Octubre de 
1901, y modificado por la Real orden de 12 de Enero de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta ¡convocatoria en la Ga c eta .

Madrid 23 de Junio de 1905. =  El Director general, Grego
rio Bernabé Pedrazuela.

En el territorio del Colegio notarial de Burgos se halla 
Vacante la Notaría de Sedanor distrito notarial del mismo 
nombre, la cual se ha de proveer por concurso, como com
prendida en el segundo de los ¡turnos señalados en el 
del Reglamentó general del Notariado, y  conforme á los ar
tículo 35 del mismo y 5.° del jReaLdecreto de 20 de Enero 
de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor de lo dispuesto en el. art. 2.° 
del Real decreto de >23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im 
prorrogable de veinte días naturales, á contar desde; el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 23 de Junio de 1905.==E1 Director general, Gregorio 
Bernabé Pedrazuela.

Fin el territorio del Colegio Notarial de Cuenca se halla va
cante la Notaría de San Clemente, distrito notarial del mis
mo nombre, la cual se ha de proveer, como comprendida en el 
el turno establecido en el art 4.° del Real decreto de 21 de 
Octubre de 1901, y modificado por la Real orden de 12 de 
Enero de 1904.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en' esta 
Dirección general, á tenor de; lo dispuesto en el art. 2.° de¡l 
Real decreto de 23 de Mayo de; 1904, dentro del plazo impro
rrogable de veinte días naturales, á contar desde el siguien
te al de la publicación de esta Convocatoria e,nla Gac et a . •

Madrid 23 de Junio de 1905— El Director general, Gre
gorio Bernabé Pedrazuela.

En el territorio del Colegio notarial de Valencia se halla va
cante una Notaría de Valencia, vacante por renuncia de Don 
A . Mechó, que se anuncia á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo único del Real decreto Je 11 de Mayo Je 1903* y se ha, 
de proveer por concurso, como ¡comprendida en el segundo de 
los turnos señalados en el art.; 7.° del reglamento general del 
Notariado, y conforme á los artículos 35 del mismo y  5.° del 
Real decretó de 20 de Enero de 1881.

Los Notarios aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general, á tenor dé lo  dispuesto en el art, 2.° del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1904, dentro del plazo im 
prorrogable Je veinte días naturales, á contar desde el si-,, 
guíente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
ceta .

Madrid 26 de Junio de 1905— El Director general, Gregor 
rio Bernabé Pedrazuela.

M IN ISTER IO  D E M A R IN A  
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁN TIC O  DEL NORTE 

España*
Ría de Ares.— Bada.— Almadraba*

Núrn. 332, 1905.— El día 30 Mayo empezó el calamento de 
la almadraba denominada «Jaime», en la ensenada de Cirro, 
áet distrito.de Sada, qn la  ría  de Arés.

Cartas números 1.25 y  12 .de. la. Sección Í L

OCEANO PACIFICO DEL SUR

C h i l e

Señales para las barras de los ríos de Chile.

Aviso á los navegantes núm. 92.—RejAiblica Argentina, 1905. 
Núm. 333, 1905.—Las siguientes señales con banderas del 

Código Internacional , se hacen en las entradas de los ríos 
navegables de Chile, con barra en su boca:

3co
o

m
3 DEL TUERTO 

AL BUQUE SIGNIFICA
DEL BUQUE 

AL PUERTO SIGNIFICA

]

5

A

£

6

t
8
c

K

11

U

14

11

16

11

R

1<

'26 

21 

2 5

2¿

24

21

26

21

28
2£
3C

31
35

3¿

24

TB  

l T C

\ T D 

1 T F

> T G

; TH

í T J 
5 T K 
) T L

I TM 

T N

l T P

J T ü 

b T R 

i T S  

¡ T V  

¡ T W

1 Y B 

) V C

) V D

V F

! V G

\ V H

l V J

1 V K

> V L  

í VM

; v n
) V P
> VQ

V R
l Y S

\ V T  

L YW

No fondee..........................

Fuerce de vela ó de va
por, mucha corriente..

Acorte de ve la ................

Mande una espía á tierra 
con una pipa ó salvavi
das .................... ...........

Vire de bordo y mantén
gase con poca vela.......

Atérre toda ve la . .............

Largue toda vela .............
Fondee su ancla.......
Ya el vapor. Manténgase 

cerca. Prepare sus re
molques ..............

¿Puede entrar sin remol
que?.. . . .  ........... ..........

Alójese de tierra y man
téngase á regular dis
tancia ...........................

Fondee al W . de la piedra 
«Lobos» (2), en 15 á lt 
metros de agua............

Acérquese más.........

Leve su ancla y  mantén
gase cerca ó á la ve la ..

¿Cuántos pies cala su bu- 
: que? (3 ).........................

No hay agua para el cala 
do de su buque___

La marea está baja, vuel
va á las..,. (4 ) .......

Puede usted esperar ei 
«Queule»......................

. Puede usted esperar ei 
j «Quidico» ó «Mocha».

Puede usted esperar er
: «Lam chuapi»...............

Su bote puede entrar poi
lai barra....... ..............

El canal está cerca de h  
piedra «Lobos» (2 )......

El canal está al -Sur de h 
'boca.. ....................... .

El canal está al. medio de
la boca...................

El canal está al Norté de 
* la boca......... ................

La barra llegará á ser 
; practicable, espere

No hay esperanza de que 
la barra llegue á ser 
practicable..................

Yaya usted á «Curanipe»
V(aya usted á « L l ic o »___
Yaya usted á «Buchupu- 

!reo» ...............................

Yaya usted á «Corral» . ., 
¿Ha tocado usted en la ba

! rra?...............................
Deje su ancla orincada

í Hágase á la vela......... .
Venga en bote y vare er 

; el punto que se le señal<

Una bandera cuadra blan 
ca en el semáforo indi 

, ca que la barra esh 
■buena y que el buqui 
puede entrar.

Una bandera cuadra rojí 
en el mismo sitio sig 

| nifica que la barra esti 
mala y que el buqu< 

, debe esperar para entra] 
ó salir.

La banderaJI en el mis 
mo sitio significa que e 
buque espere la hora di 
la pleamar.

He tocado, el buque hace 
agua.

He tocado pero no hay no
vedad.

Mandé mensajero (indicar 
donde).

i

¿Donde queda el canal?

Necesito remolque.
¿Cuánta agua hay en la 

barra? (1)
Necesito práctico.
¿Puedo fondear?

*

Estoy escaso de combus
tible, no puedo esperar 
más.

Espero órdenes y levanto 
mas vapor.

, ¿A qué hora es la plea
mar?

i

, No,puedo entrar sin re
molque.

. Tengo averías, voy á dar 
detalle por Código In 
ternacional.

, He perdido mi bote ó mis 
botes.

Necesito ir adentro, indi
que el canal.

, No puedo levar anclas, las 
dejo.

, ¿Hay esperanza de que la 
barra vuelva á ser prac
ticable?

i
. Fie perdido el ancla ó las 

anclas.
i
. Me voy, regresaré cuando 

el tiempo sea más favo
rable.

L .

, No tqngo calabrote.

No tengo espía ó espías,
i
, Se rompió la lancha, no 

puedo volver.
í
Cumplo ó cumpliré lo que 

usted ordenó.

Necesito un bote.

Yoy á «Quidico» ó «Mo
cha» .

Voy á comunicar con el 
Código Internacional.

, El velámen está en peda
zos.

. Yoy á «Queule».
, Esperaré en «Lamehuapi»

, Creo preferible ir  á «Co
rral» .

, Yoy á «L lico »

, Yoy á «Buchupureo».

. Voy á «Curanipe».
i
3 Fondearé en la ensena

da (2).
- La bandera nacional iza-
- da al revés en el tope 
i significa que el buque 
3 pide auxilio.

La bandera S del Código 
i Internacional izada por
- el buque dos y media 
í horas antes de salir sig- 
3 nifica que el práctico 
r espera buena barra para

hacerlo.
- Si es de noche tocará un 
1 corto repique de cam- 
e pana y dara la hora de

salida en dobles,: estilo 
de.á bordo.

(1) La señal que iza en seguida indica la profundidad en 
pies.
y (2) Señales para el rio «Maulé». - 

q3j Se contesta con el número correspondiente al calado 
máximo.
* (4)^ Se indica la hora con el n jm ero correspondientes y  

El Director de Hidrografía, Marqués de Toca.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  g en e ra l de la  Deuda, y C lases  
pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresa:

Día 1.° de Julio de 1905.
Montepío m ilitar, de la F k  la L l .~  Jubilados y Comandan

tes. J
Día 2.

Cruces, de diez á doce.
Día 3.

 ̂ Montepío militar, de la M  á la (¡).—Montepío civil, de laA# 
a la  Q.~Tenientes y Alféreces. — Marina. — Cesantes.— Ex
claustrados.—Secuestros y Remuneratorias.

Dia 4.
Montepío militar, d e la i?  á la Z .—Monte¡)ío civil, déla R  á 

la Z .— Capitanes.—Plana Mayor de Jefes y las nóminas pro
visionales de Ultramar.

Día 5.
Montepío civil, de la E  a la  I L —Tropa.

Día 6.
Montepío militar, de la A  á la U .—Montepío civil, de la .il 

á la D .—Coroneles y Tenientes Coroneles.
N ota. En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nómi

nas de haberes de altas, supervivencias, Residentes en el ex
tranjero y todas las nóminas sin distinción, v el 10 las de 
retenciones.

observaciones

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las viudas y huérfanos deberán éntregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces municipales del distri- 
f °  á que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3. No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó interesados, si son 
dos ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de 
fondos generales, provinciales, municipales ni pasivos de la 
Real Gasa* debiendo los apoderados estampar su firma al pie 
de la propia declaración como garantía de que han recibido 
el citado documento directamente de su poderdante, y de 
que responden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo harén ásu 
ruego y presencia, y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan,

7.a Para el pago de retenciones se exigiré á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamista; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta-

f mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés- 
tanm con posterioridad á la fecha del último recibo lo justi
ficaran presentando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
prestan sobre sueldos y  pensiones, autorizados por sus estatu
tos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones he
chas á su favor, que los establecimientos acreedores sehallan 
al corriente en el pago á la Hacienda de la contribución que 
les corresponde.

Madrid 26 dé Junio de 1905.—El Director general, Cenón 
del Alisal. ’

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
In spección  g en e ra l de San idad  interior»

Excmo. Sr.u. A  los efectos de la disposición 11.a de la Real 
orden de 27 de Febrero próximo pasado convocando á oposi
ciones para proveer 36 plazas de Médicos de Aguas minerales 
habilitados, y en cumplimiento de la disposición 2.a de la 
Real orden de 20 de los corrientes, esta Inspección general 
se ha.servido disponer se constituya la lista de los 36 oposi
tores propuestos por el Tribunal con arreglo al criterio fija
do por orden de 5 Je Noviembre último, sin perjuicio de que 
se publique una lista cpmprensiva del total de individuos 
que constituyen el Cuerpo de Médicos de Agjias minerales 
habilitados á los efectos de los artículos 163, J64 y 166 de la  
instrucción general de Sanidad.

IAsta de los 36 Médicos de aguas minerales habilitados propuestos 
álos efectos de las disposióiones referidas:

D. Benito Alfredo Alonso A lvarez.—-D. Francisco Besares 
Fernandez.—D. Miguel Bouthellier Saldaña.—D. Jaime Bri
llas Martí.—D. Víctor Cortezo Collantes.— D. Manuel Desfilis 
Pascual.—D. José Ignacio Eleicegui.—D. Mariano Escribano 
A lvarez.—D. José García Marín.—D. Federico González De
le ito .—D. Teófilo Hernando Ortega.^D. Adolfo Hinojar y  
Pons.—D. Luis Infante Ortiz.—D. Eduardo López Martínez 
Carrasco.—D. José L listerri Ferrer.—D. Francisco Maraver 
Jiménez.—D. Aurelio Martín Arquellada.—D. Octavio Mar
tín Hernández.—D. Manuel Medina González. —D. José Mén
dez Jiménez.—D. Emilio Martínez Navarro.— D. Antonio Na
varro Fernández.—D. Carlos Ocaña y López.—D. Luis de la 
Oliva y Cano.^—D . Laureano OlivaresSesm ilo.—D. Félix Pa- 
raché Asparó.— D. Alfredo de Piquer y  Martín Cortés. — 
D. Santiago Ratera Botella.—D. Felipe Rodrigo Lavín .—  
D. Cipriano Rodrigo Layín .—I). Carlos Rodríguez García. — 
D. José Salas Yaca.—D. Isidro Sánchez povisa y Sánchez- 
Covisa.—D. José Sánchez Covisa y  Sáfiqhez-Covisa.—D. Só
crates González Fernández.—D. Ramón V iía Barbera.

Lo que comunico a Y . E. para su conocimiento y el de la 
Seccipn de Aguas minerales de ese Cuerpo Consultivo de su 
d,igna; presidencia. Dios guarde a. V . E. muchos años. Madrid 
26 de Junio de 1905.==E1 Inspector general^ Eloy Be jarano, 
Excmo. Sr. Vicepresidente ael Real Consejo' de Sáhid&sL
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
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SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA
ü ú m e r o

Recaudación liquida obtenida en el mes de Mayo de 1905 y  en los cuatro anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas de los definitivamente cerrados.

> EN EL MES DE MAYO EN LOS MESES DE ENERO A ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

C3H.o*00

—  S K C C I Ó N T  P R I M E R A
CAPÍTULO 1.°—Contribuciones directas.

/ Riqueza rústica y pecuaria............
[ Idem urbana (con una décima sobre 
\ la misma)......................................

I .°Contribución del 16 centésimas sobre la rustica. . ..
inmuebles, cnlJ Idem sobre la urbana......................
tivo y ganade-^ Aumento por ocultación en la pro
ría ...................1 piedad urbana...............................

f Cuotas correspondientes S Rústica, 
t á bienes del Estado... / Urbana. 
\ Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana...............................
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma)............................................................
3.° Impuesto sobre las utili- ( Del trabajo personal.......

dades de la riqueza mo- < Del capital................ .
biliaria, procedentes... ( Del trabajo personal jun

tamente con el capital.
4.° Donativo del Clero y monjas............................. .........
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.
a ota ™ S Canon de superficie.........................6.° Idem de minas, j gobre , ft e s t a c i ó n . ......................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.................
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)..................... ...................................
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo)......... /*.*•••
10. Impuesto sobre C Cuotas del Tesoro (con dos décimas

c a r r uaj es de < sobre el mismo)............. . . ..........
lujo.................1 Recargos municipales......................

II. Idem sobre casinos y círculos de recreo. .......
12. Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra.......................................................
Contribuciones extinguidas.................. .......................

Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1905.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL Presupuesto 
de 1905.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

17.999.255*42

10.200.957‘59 
2.844.895‘90 
1.532.051‘ 15

»
17.115k4L 
1.351*37

108.847‘38

6.619.176‘10 
2.616.88Ü‘94 

12.185.338‘02

340.427‘72 
5.142.952‘76 

442.429*09 
33.641‘02 
79.350

1.216.112*64

227.664‘78

110.565‘37

11.49773

47.746‘66 
»

335,54045

151.786‘24 
41.40948 
17.88148

»
31.588‘20

760‘81

102.970‘80

1.448.815

37‘27 
16.094‘29 
44.83846 
1.842‘04
»

27.31977 

46.314*97 

1 634*96 

 ̂382‘63 

»
68‘41

18.334.795*57

10.&52.743‘83 
2.886.305‘38 
1.549.932‘63

»
50.054‘98

109.60849 

6.722.146‘90

16.251.033‘96 
• ¡

340.464*99 
5.159.047‘05 

487.267‘25’ 
35.483‘06 
79.350

1.243.43241

273.97975

112.200‘33

11.880*36

47.746‘66 
6841

23.776.41545

13.248.04341 
3.864.026‘21 
2.015.06579

»
\ 4.745‘21i 
! 615*20'

138.282‘84

10.850.501‘34 
6.394.49841 

837.908*20

1 272.980*99̂  
1.132.025‘50 

15.197.960‘82 
1.090.292‘66 

817.003*62 
347.000‘66

1.103.053‘21

606.397‘06

203.274‘08
»

47.43348

1.591.70948
»

3.383.799‘69

936.044‘51
432.75048
154.76743

»
\ 672.032‘64

3.38747 

1.438.766‘09

| 11.368.375‘84

2.14549
961.570*37
306.790*88
964.697‘89
65.700

267.459‘30

629.628*95

35.85346

7.619‘97

15.74040 
1.552‘53

27.160.214*84

14484.087‘92 
4.296.776r69 
2.169.832*92

»
677.393*05;

141.670*01

12.289.26743

18.873.76344

1.134.170*69 
16.159.53149 
1.397.08354 

1 1.781.701*51 
412.700*66

1.370.512*51

1.236.026‘01

239.127‘54
»

55.05345

1.607.449‘58
1.552*53

41.775.670‘57

23.449.001 
6.708.92241 
3.547.116‘94

\ 2 L 860 *62 
! 1.966*57*

247.130‘22

17.469.67744
9.011.379‘35

13.023,246*22

272.980‘99 
1.472.453*22 

20.340.913‘58 
1.532.72175 

850.644‘64 
426.350*66

2.319.165‘85

834.061‘84

313.83945
»

58.930‘91

1.639.456*14
»

3.719.339*84

1.087.83075 
474.159‘96 
172.648*61

»

| 703.620‘84

. 4.147*98 

1.541.736*89

12,817.190*84

2.18246
977.664‘66
351.629*04
966.539*93
65.700

294.779*07

675.943*92

37.488*42

8.002*60

15.74040 
1.620‘94

45.495.01041

24.536.83175
7.183.082*07
3.719.765*55

727.448*03

251.278*20

19.011.414*33

35.124.79740

1.474.635*68 
21.318.578*24 

1.884.35079 
1.817.184*57 

492.050 66

2.613.944*92

1.510.005*76

351.327*87

66.933*51

1.655.196*24
1.620*94

61.778.257‘05 2.269.284‘66 64.047.54171 83.539.233*02 21.648.68249 105.187.915*21 145.317.490*07 23.917.966*85 169.235.456*92

§ E C C I Ó ] f  § E R 1 J 1 I TD A
CAPÍTULO 2 . ° — C o n t r ib u c io n e s  i n d ir e c t a s .

/ Derechos de importación................ 10.769.19i&* 68 1.436.121*92 12.205.320‘60 40.461.761‘02 6.447.949‘62 46.909.710‘64 51.230.95970 7.884.071‘54 59.115.031*24
1 Idem dé exportación....................... 334.346‘24 334.346‘24 1.100.530‘63 1.171*89 1.101.702*52 1.434.876*8- 1.171*89 1.436.048*76

f n 0 , 1 Impuesto de transportes por mar y 1.0 Renta de Adua-, sa]ida por ]sfs fronferas. .. / 2.024.334‘35 59‘84 2.024.39449 6.622.785‘06 7.113‘90 6.629.898‘96 8.647.11941 7.173*74 8.654.293*15
üas ' ) ............ i Derechos menores............................. 127.917‘41 23.09447 151.011*88 347.915‘52 4.578‘99 352.494‘51 475.832*93 27.673*46 503.506*39

f Idem de cuarentena y lazareto. . . . 14.256*95 » 14.256‘95 42.68140 23 42.70440 56.938‘35 23 56.961*35
\ Idem de Aduanas por material de

Obras públicas.. . . . . . ................ 7.693‘32 7.693‘32 117.96243 » 117.96243 125.65545 » 125.655*45
2 .°Impuesto sobre el azúcar..................... .-....•.............. 1.961.388*02 1.961.388*02 7.552.450‘07 647.89645 8.200.346‘22 9.513.838‘09 647.89645 10.161.734*24
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol.. . . 1.219.473‘45 785‘34 ,1.220.25879 4.732.684‘06 176.209‘31 4.908.893‘37 5.952.157‘51 176.994‘65 6.129.152-16
4.° Idem sobre la achicoria.. : .............. — ........... ......... 29.538 » • • 29.538 106.922*29 106.922*29 136.460‘29 136.460*29
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias............. 83.500 125*62 83.625*62 334.000 629‘92 334.629‘92 417.500 755*54 418.255-54

Derechos obvencionales de los Consulados (con dos 
décimas sobre los mismos)..................................... 118.117 118.117 549.368‘38 » 549.368‘38 667.485‘38 667.485*38

1.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal............ 6.898.668‘40 201.992*26 7.100.660*66 19.542.637‘69 2.629.19446 22.171.83245 26.441.306*09 2.831.18672 29.272.492*81
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

6.175.68549cías por las vías terrestres y fluviales................... 1.619.848‘77 11.313*61 1.631.162/38 4.555.83672 1.578.480‘65: 6.134.317*37 1.589.794*26 7.765.479 75
9.° Timbre del Estado (producto líquido)........................ 6.939.27U61 1.15344 6.940.425.05 20.300.57877 151.86744 20.452.445‘91 27.239.850*38 153.020*58 27.392.870*96
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de 

calcio........ ' ................................ . . . . ....................... 306.988‘14 18.245‘09 325.233‘23 1.409.428‘04 922.17649 2.331.604*53 1.716.41648 940.421*58 2.656.837*76

32.454.540‘34 1.692.891‘59 34.147 431‘93■1 107.777.54178 12.567.291*52 120.344.833‘30 140.232.08242 14.260.18341 154.492.265-23

S E C C I Ó A  T E R C E R A
CAPÍTULO 3 . ° —  M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s

POR LA ADMINISTRAClÓN.

I , °  Tabacos........................................................................... 11.949.657‘95 » 11.949.657*95 43.036.899‘68 3.732‘35 43.040.632*03 54.936.557‘63 3.732*35 54.990.289*98
2.° Cerillas fosfóricas............................ .......... ................... 358.686*67 57.980 416.666*67 1.932.980‘01 » 1.932.980‘01 2.291.666*68 57.980 2.349.646*68
3 .°Loterías (producto líquido). . . . . ................................. 1.831.064 » 1.831.064 7.192.918 » 7.192.918 9.023.982 » 9X)23.982
4.° Casa de Moneda....................................................... ....... 104.046*62 » 104.046‘62 39.78671 » * 39.78671 143.833*33 143.833*33
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica............................... 35.17045 » 35.17045 100.990‘84 29.788*85 130.779*69 136.160*99 29.788*85 165.949*84
6.° Producto de la G a c e t a ........................................................................ » 521‘66 521‘66 117.750‘25 120.59973 238.349*98 1I7.750‘25 121.121*39 238.871*64
7.° Correos (productos diversos)....... ................................. 20.355‘27 5647 20.41174 188.94140 6.974‘86 195.916*26 209.296‘67 7.031‘33 216.328
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos........................... 91.697*30 386‘88 92.08448 219.216‘27 169.972‘08 ‘ 389.188‘35 310.913*57 170.358*96 481.272*53
9.° Establecimientos penales...............................................
10. Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos.

8.024‘54 1.16977 9.194‘31 18.35844 4.187*61 22.546‘05 *26.382‘98 5.357*38 "31.740*36
750.006 » 750.006 750.006 406.487*69 1.156.493*69 1.500.012 406.487*69 1.906.499*69

15.148.708‘50 60. L1478 15.208.823*28 53.597.847‘60 741.74347 54.339.59077 68.746.55640 801.857*95 69.548.414*05
SECCIÓN! CUARTA

CAPÍTULO 4 ^ — P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o . 

Rentas.
1*  Salinas de Torrevieja....... ........................................ » » 315.002 > 315.002 315.002 > 315.002
2.« Minas. . . . . . . . . )  .AMadé». • • • ■ ■ •••••••••........... 620.113*51 » 620.113*51 685.452‘51 1.137.798‘48 1.823.250*99 1.305.566*02 1.137.79848 2.443.364*50

\ Linares.................................... . 93.750 » 93.750 272.390‘61 93.750 ; 366.140*61 366.140*61 93.750 459.890*61
i Rentas de los bienes del Estado en 

3.° Produetosenad-\ T/ enejra¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.75273 1.950*64 5.703*37 23.426‘85 13.999*50 37.4*26*35 27.179*58 15.950*14 43.129*72
minis trac ión ; I(*em las tocas al servicio de la
de las fincas v< Administración............................
rentas del Es-) Pr° du.ct° de,, canales y navegación

806 7‘77 81377 1.91273 1.338‘45 3.251*18 2.71873 1.346*22 • v  4.064*95
91.94741tado.................1 u  * ■ * *........... y - , ............ . 91.94741 626.534‘96 34.052‘05 660.587*01 718.482‘07 34.052*05 752.534*12f Idem de montes y plantíos............. 2.68670 » 2.68670 26.104‘34 578‘80 26.683*14 28,791‘04 578*80 29.369-84

( Idem del Patrimonio que fué de la 
Corona............... ; . . . . .............. 443 » 4‘13 274‘05 13.867‘03 14.141*08 278*18 13.867*03 14.145*21

Suma y  sigue , _____ _______ 1,95841 815.018‘59 1.951.098*05 1.295.384*31 3.246.482‘36 2.764.158*23 1.297.342*72 4.061.500*95

(!) Los ingresos en oro obtenidos en eí mes de Mayo de 1905 por «Derechos de importación y de exportación» ascienden a 5.751.565*60 pesetas, y los verificados en Enero á Abril ante-
rio res fuero!*22333.966-81; en junto' 28.985.532*41.
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EN EL MES DE MAYO EN LOS MESES DE ENERO Á ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

o£
oCS Presnpnesto 

de 1905.
Resultas i 

de ejercicios ! 
cerrados. |

TOTAL Presnpnesto 
de 1905.

Resnltas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presnpnesto 

de 1905.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TOTAL

Sumas anteriwes........................ .. 813.060*18 1.958*41 815.018*59 1.951.098*05 1.295.384*31 3.246.482*36 2.764.158*23 1.297.342*72 4.061.500*95

4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta
de frutos............... . ...................................................................

5 .° Idem de Cruzada ('producto líquido)...................................
6-° Producto en administración de las fincas de secues

tros ...............................................................................................
. 20 por 100 de la renta de Propios...............

10 por 100 de aprovecha- j  
mientos forestales de los ( Agricultura, 
montes á cargo de los Mi- í Hacienda . .
nisterios de . . . ...................)

Consignaciones para Archivos y Bibliote
cas. ........................................... .............................

Asignación de las Empresas de ferroca-
1 rriles para gastos de inspección..............
1 Idem por reintegro de los gastos de depó-
1 sitos de Aduanas................ . ..........................
1 Intereses de demora por producto de pro-
1 piedades y derechos del Estado ................
1 Subvención que deben satisfacer varias 
1 provincias en reintegro de los gastos de

7.° D iferen - la guardería r u r a l.........................................
tes d e r e -y  Asignación de las Diputaciones provin- 
c h o s  d e l\  cíales para; gastos de personal y mate-
Estado—  \ rial de enseñanza.............................................

1 Renta de los bienes de los Institutos de
] segunda enseñanza.........................................
1 10 por 100 dé administración de partíci-
I  pes......... ...................................  .........................
1 10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me-
I  didas......... ................................ . . . . .................
I  5 por 100 de gastos de administración, 
I investigación y cobranza de los re- 
! cargos municipales sobre las contri-
, b u cio n es............................... .............................
1 Honorarios devengados por los Abogados 
1 del Estado; en los pleitos y causas en 
\ que recayeren sentencias ú otras reso-
\ Iliciones favorables al Estado....................
\ Entrega que deben verificar varias Dipu

taciones y Ayuntamientos en pago de 
los gastos de personal y material de las 
Escuelas provinciales de Artes é In
dustrias... L........................................................

4.486‘68 
405.967*65

305170 
2-1.763*59

22.902*10
13.920*52

125

165.100

471*28

59.567*25

116.637*53 

1.424*09 

47.879-39 

19.290*48

48.316*72

1.315*37

7.466*60

3.257*40

»
26.309*64

»
»

9.000 

5S.200

»

»

4.804*77

295*57

»

2.753*39

13.098*19

5.521*50

»

10.000

7.744*08
405.967*65

305*70
51.073*23

22.902*10
13.920*52

9.125

223.300

»

471*28

64.372*02

116.933*10

1.424*09

50.632*78

32.388*67

53.838*22

1.315*37

17.466*60

13.405*29
1.418.831*23

293-41
57.171*16

266.146*58
125.985*51

3.483*32

335.382*50

30.204-53

20.322*65

96.732*13

371.130*42 

21.734*93 

1.282*91 

, 38.540*98

65.031*38

4.526*44

26.020*79

8.504*11
»

322*30
187.584*79

»

9.387*96

33.378*80

3.956*60

»

20.805*44

129.146*17

2.175*98

26.379*97

64.006*11

101.538-60

8.906*96

21.909*40 
1.418.831 *23

615*71
244.755*95

266.146*58
125.985*51

12.87P.28

368.761*30

34,161*13

20.322*65

117.537*57

500.276*59

23.910*91

33.662*88

102.547*09

166.569*98

4.526*44

34.927-75

17.891-97 
1.824 798-88

599-11
81.934*75

289.048-68
139.906*03

3.608*32

500.482*50

30.204*53

20.793*93

156.299*38

487.767*95

23.159*02

55.162*30

57.831*46

113.348*10

5.84P81

33.487*39

11.761*51
»

32*2-30
213.894*43

s>
»

18.387*96

91.578*80

3.956*60

»

25.610*21

129:441*74

2.175*98

29.133*36

77.104*30

107.060*10

■>>

18.906*96

29.653*48
1.824.798*88

921*41
295.829*18

289.048*68
139.906*03

21.996*28

592.061*30

34.161*13

20.793*93

181.909*59

617.209*69

25.335

84.295*66

134.935*76

220.408*20

5.841*81

52.394*35

1.753.000*13 135.198 87 1.888.199 4.853,324*21 1.891.478-10 6.744.802*31 6.606.324*34 2.026.676*97 8.633.001*31

Ventas.
-

8 .° Ventas anteriores ¿ 1 .°'de Mayo de 1855.—Obliga
ciones á metálico que se formalicen . . . . . . . . . . ___

9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octu
bre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del 
Estado ó del Clero y d'el Patrimonio de la Corona, 
y de los pertenecientes á Corporaciones civiles ena
jenados antes de la.ley de 21 de Julio de 1876. . . . . .

10. Conceptos extraordinarios por ventas y  redenciones.
11. Producto de venta de edificios públicos y de las di

ferencias qué sé obtengan á favor del Estado en las 
permutaciones que se (realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley Üe 21 de Diciembre de 1876..

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y mate
rial inútil del ramo de Guerra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

»

169.357*79
»

»

143.736*79

421*67

1.465*95
»

»

»

421*67

170.823-74
»

: »

143-736*79

»

478.430*80
1.452*07

»

341.455*60

»

31.013*90
15*21

»

509.444*70
1.467*28

)>

341.455*60

»

647.788-59
»

1.452*07

485.192*39
ÍKA

421*67
32.479*85

»
15/21

1 .v •>>

421*67
080.268*44

1.467-28
»

485.192*39

648*75
» >:> » Odo /D » l>±0 4 •) O4o ¿0 *

1 ■■■ 313.094*58 1.887*62 314.982*20 821.987*22 31.029*11 853.016*33 1.135.081*80 32.916*73 1.167.998*53

S E C C I Ó I É  Q U I U T A

CAPÍTULO 5.°—Recursos d e l Tesoro. i,

1.° Producto de la redención del servicio m ilitar............ 25.500 » 25.500 69.000 » 69.000 94.500 94.500
■2.° Idem de la del de la MaHna.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36.000 » 36.000 381.000 381.000 417.000 » 417.000
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.
4.° Derechos de custodia dé depósitos................................

40.136*40
3.594*40

»
»

40.136*40
3.594*40

1.303.012*28
41.755*84

»
1.904*50

1.303.012-26
43.660*34

1.343.148*66 
45.350*24 
3.732*77

1.904*50
1.343.148*66

47.254*74
5 0 Publicaciones oficiales. ! ....................... ; ......................... 135 26*50 161*50 3.597*77 436*25 4.0:14*02 462*75 4.195*52
6.° Recursos eventuales de todos los ramos.......................
7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le

gítima inversión ------i .........................*----------
8 .° Alcances........................ ! . . . . . ............... ...................... ........

120.201*09

21.274*55
2.485*03

13.295
»

»

133.496*09

21.274*55
2.485*03

189.613*13

32.630*74
31.827*36

i 33.680*43

»
i »

¡ 223.293*56

32.630*74
31.827*36

309.814*22

53.905*29
34.312*39

46.975/43

»

356.789*65

53.905*29
34.312*39

*9.0 Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 ....................... ............... 815*43 » 815*43 » » » 815*43 815*43
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación 

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos...................... *.................................................... 31.362*28 » 31.362*28 125.258*85► 644*55¡ 125.903*36 156.621*13 644*521 157.265*66

11. Anualidad del crédito á favor del Estado contraía 
Sociedad «Astilleros del Nervión» .................... » » » » » 1.633*61 »

Recursos extraordinarios. (Suprimidos)........ . . . . . ............. » 927*91 927*91 3.705‘7C> 3.705*7C » » 4.633*61

. i ' /' \ ' ■: 281.504* 1S\ 14.249*41 295.753*59 2.177.695*95> 40.371*41. 2.218.067*36 2.459.200*13; 54.620*8$i ‘2.513.820*95

; RESUMEN ' . 1 .

Sección 1.a— Contribucionés directas . . . . ................... 61.778.257*0é> 2.269.284*61¡ 64.047.541*71 83.539.233*0$> 21.648.682* L) 105.187.915*21 145.317.490*07- 23.917.966*8*") 169.235.456*92
— 2 .a—Contribuciones indirectas............ ..................
— 3.a-^-Monopolios y servicios explotados por la

Administración................. ...........................
— 4.a-í-Propiedades y derechos S Rentas . ................

32.454.540*34

15.148.708*51 
1.753.000* R 

313.094*5t 
281.504* H

6 . 1.692.891*5$

) (50.114*78 
1 1&5.198*8̂  
S 1.887*65 
S 14.249*41

) 34.147.431*92

1 15.208.823*2  ̂
1 1.888.199 
l 314.982*2( 
L 295.753*5Í

107.777.541 *7£

l 53.597.847*6( 
4.853.324*21 

) 821.987*2* 
) 2.177-695*9í

5 12.567.291*5$

) 741.743*U 
L 1.891.478* 1( 
> 31.029*11 
3 40.371*4!

i 120.344.833*31

í 54.339.590*7" 
) 6.744.802*31 
L 853.016*3- 
L 2.218.067*31

140.232.082*12

7 68.746.556* 1C 
1 6.606,324*34 
1 1.135.081 *8( 
3 2.459.200* R

p 14,260.183*11

) 801.857*9! 
i: 2.026.676*9'“ 
) 32.916*7;

i 154.492.265-23

> 69.548.414*05 
7 8.633.001*31 
3- 1.167.998*53

—• 5.a—Recursos del T esoro............ ) 54.620*8;2 2.513.820*95

: ■ 111.729.104*7^* 4.173.626*9*1 115.902.731*7]L 252.767.629*7^3 36.920.595*51) 289.688.225*213 364.496.734*5(5 41.094.222*43 405.590.956*99

RECARGOS MÜÜI€IPALE§

CAPITULO UNICO

L° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana- 
dería (hasta lili de Diciembre de 1901).................... í> 15.854*118 15.854*1;8 57.196*74 57.196'74 » 73.050,i 

:4 188.858**
12 "73.050*92

2.° Sobre la industrial y de comercio ................ . 844.821*34 34.789*30 879.610*64 1.368.304*10 154.068*97 1.522,373*0171 2.213.125*4 2.401.983*74

844.821*34 50.643*48 895-464*82 1.368.304*10 211.265*71 J 1.579.569*811 2.213.125*414 261.909’* 19 j  2.475.034l63

Ons.ffi8Vi.ci0N.—Queda sujeto*el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las culatas respectivas.
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H ú m e r o  !8.

Resumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los cinco primeros meses de los años 1901 á >05,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

1 C O N C E P T O S

i

1901 1902 1903 1904 190 5

V A LO R E S  D E L TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería....................... ................................
Idem industrial y de comercio..................................................................................
Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria...... .......... ...................... .
Idem de derechos reales y transmisión de bienes...........................................................
Idem de minas ................................................ .........................• • •................ ...........
Idem de cédulas personales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................................................

Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra............................... . . . . . . . . . .
Renta de Aduanas................................................................................. .

Derechos obvencionales de los Consulados.---- ' ..............................................................
Impuesto de consumos y especial sobre la sal................ ....... . ........ . .................. . . -----
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales.

Loterías .............................................................. ............................ ..........................
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos............... ....................................

, S Almadén....................................................................

Producto de canales y navegación fluvial......................................................................
Renta de Cruzada.......... ............ ...................................................................................
Redención del servicio m ilitar...................................................................... ................

68.170.431‘82 
17.661.301*03 
23.818.654*88 
20.863.879*73 
3.098.596‘ 10 

. , 3.246.19642 
1.393.430*21 

331.31244 
1.731.649*98 

76.316.71749 
7.698.3784 6 

662.824'28 
704.80549 

36.406.792*85 
8.565.301*21 

26.765.714*62 
1.899.044*26 

50.282.540*35 
2.291.666*69 
7.381.425 
1.740.446*87 
1.362.641*83 

845.687*54 
631.230*12 

1.815.858*38 
92.500 

... 12.964.463*90

76.641.918*86 
17.172.030*75 
23.463.558*79 
22,247.424*18 
2.994.072*57 
2.049.931*86 
T.399.903* 07 

301.281*67 
1.719.327*16 

59.501.734*78 
9.594.578*59 
1.032.476*79 

747.906*52 
33.768.350*50 
8.567.267*61 

25.795.154190 
' 1.864.726*61 

53.649.287*11 
2.291.666*73 
7.286.210 
1.857.318*50 
3.279.347*43 

392.850*32 
677.486*55 

1.786.771*95 
3.466.500 

11.190.300*79

80.455.877*74 
18.500.876*48 
21.992.471*56 
21.723.526*31 
3.663.938*55 
2.555.300*76 
1.434.617*99 

322.209*71 
1.719.379*01 

60.158.223*32 
9.648.622*16 
2.975,912*76 

704.373*38 
34.133.954*02 
9.067.851 *58 

29.207.106*60 
2.149.737*48 

54.186.523*74 
2.291.666*69 
8.002.166 
1.871.302*75 
2.200.666*78 

681.362*90 
619.646*38 

■>-, 1,812.754:42. 
1.653.000 
9.697.404*64

79.769.093*41 
18.550.633*35 

. 34.018.910*87, 
21.290.239*66 
3.917.665'78 
2.504.790*81 
1.439.065 
ó 345.693*15 
1.719.457*01 

59.453.435*09 
: 12.654.528-92 . 

3.692.289*89 
773.395*63 

34.087.441*46 
9.122.950*45 

26.509.362*89 
2.439.483*15 

54.835.354*39 
2.314.181-69 
8.436.321 
1.914.887*73 
2.41S.895'S1 

600.788*79 
771.631*54 

1.826.650*41 
2.357.000 

. 10.272.099*73

81.913016*01 
19.0110- -4*33 

. 35.Lm.'O>7-40 
21.3b 708*24 
3.700535*38 

,á 2.613 04*92 
1.510.005*76 
Abb 387*87 

, 0:85)396*24 
69.89f : 96*34 

m...„10¿16i -.34*24 
-6.12’;). i >2*16 

661 195*38 
■ 29.213.192*81 
.. .7,765 979*75 
2753 / 00*96 
2.65í> ,917*76 

54.99a. 239*98 
2.349-.646*68 
■9.0233:182 
lv9ob. 199*69 

i 2.409 894*50 
452.390*61 
752..534* 12 

1.82; 098*88 
90000 

: 10.600 685

378.743.491*05 374.739.384*59 383.430.473-71 398.036.24V61 405.590.256 *99

RECARG O S M U N IC IP A L E S

Sobre la industrial y de comercio...................................................................................
9.531.685-70 
2.023.646*30

820.885*05
2.065.046*47

290.925'78
2.254.1:35*48

109.623*04
2.342.577*21

73 ■950*92 
2.400.983*71

11.555.332 2.885.931*52 2.545.061-26 2.452.200*25 2.470.034*63

R E S U M E N

Ingresos por valores del Tesoro.................................................... .
Idem por recargos municipales............................. ............  ............................. .

. : 378.743:4:9D05 . 
11.555.332

374.739.384 f 59 
2.885.931*52

383.430.473*71
2.545.061*26

398.036.247'.81 
c  v ->'2;452.20^25

405.590.956*99
2.475.034*63

390.298.823*05 377.625.316*11 385.975.534-97 400.488.447-86' 408.065.. 99.1*62

O b s e r v a c i ó n . — Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N ú m e r o  «5.

Pagos líqu idos verificados  durante e l mes de M ayo  de 1905 y  en los cuatro an teriores por cuenta d e l presupuesto e n  e je rc ic io

y  por resultas de los d e fin itivam en te  cerrados.

MES DE MAYO MESES DE ENERO Á ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 

de 1905.

RESULTAS 
. de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

PRESUPUESTO 

de 1905. '

RESULTAS , 
de ejercicios 
cerrados. . :

TOTAL

P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s t a d o .

Sección 1 .a—Casa R e a l..... ..................................................
— 2.a—Cuerpos Colegisladores..................................
— 3.a—Deuda pública . . . . .....................................
— 4.a—Cargas de Justicia...........................................
— 5.a—Clases pasivas . . ..............................................

704.166*65 
153.173*74 

69.486.401‘ 11 
31.827‘51 

5.989.153*48

»

5.685.842*11
10.806*20

»

704.166*65
153.173*74

75.172.243*22
42.633*71

5.989.153*48

2.112.499*95
459.521*22

4.861.776*80
166.559*48

18.559.702*75

»  !
»

6.993.199*97
14.262*03

»

2.112.499,95
459.521-22

11.854.976*77
180.821*51

18.559.702*75

2 .SI6 .666*6<
612.694*91

74.348.177*9
198.386*9!

24.548.856*2

j ;  ; v
5 ' »
1 12.679.042*08 
9 25.068*23

2.816.666*60 
612.694*96 

87.027.219*99 
223.455*22 

; 24.548.856*23

O b l i g a c i o n e s  d e  lo s  d e p a r t a m e n t o s  
m in is t e r ia l e s »

Sección 1.a—Presidencia dél Consejo de M inistros...........
— 2.a—Ministerio de Estado......................................
— 3.a— Idem de Gracia \ Obligaciones civ iles........

y Justicia.............\ Idem eclesiásticas.............
— 4.a—Idem de la Guerra, ............... .......................

: *— 5.a—Idem de Marina......................... ............ .........
— 6 a— Idem de la Go- \ Servicio general..........

beenación........... ( Guardia c iv i l . ..............
~  7.a—Idem'de Instrucción pública y Bellas Artes.
— 8 .a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio 3 

. . Obras públicas . ............................................. '.
— 9.a—Idem de Hacienda............... .............................
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas....................................................................
— 11 .—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. ..

76.364.722*49

45.187*47 
89.066*31 

1.298.068‘92 
3.303.891‘26 

14.000.991‘97 
2.649.751-68 
1.981.707‘63 
2.218.412-84 

. 3.727.073-73
T

7.581.738*48 
1.295.678-64

2.938.80S*65
500.000

5.696.648*31

333159*28 
1 2a.072*20 

9.763*58 
' 117.278*62 
i 47.251*60 
í 15.102*64 

203*44 
¡ 5.369*01

i 25.136*86 
4.402*73

9 254*42
»

82.061.370*80

45.187*47
122.225*59

1.322.141*12
3.313,654*84

14.118.270*59
2.697.003*28
1.996.810*27
2.218.616*28
3.732.442*74

7.606.875*34 
1.300.081*31

2.948.063*0^
500.000

26.160.060*20

135.452*55
> 375.109*06 
! 3.544.859*28

10.150.749*05
► 40.073.007*58 
; 9.402.163*74 
r" 6.146.203*69

8.102.154*54
10.483.537*89

24.429.781*47
4.495.624*52

9.816.211*80
500.000

7.007.462

911*17
275.766*30
200.879*43
275.493*38
521.861*93
406.845*20
873.807*63
28.069*84

163.868-93

405.056
95.694*84

261.576*74
»

; 33.167.522*20

136.363*72 
650.875*36 

: 3.745.738*71 
ó 10.426.242*43 

40.594.869*51 
: 9,809.008* 94 
7.020.011*32 
8.130.224*38 

10.647.406*82

: 24.834.837*47 
4.591.319*36

10.077.788*54
500.000

102.524.782*6!

; 180.640*0: 
■ 464.175*3 

.. .4.842.928*2 
13.454.640-3 
54.073.999*5; 

. '12.051.915*4: 
8.127.911*3: 

10.320.567*3! 
14.210.611/6;

32.01L519'9Í 
5.79 i .303*0

. 12.755.020'4í 
; 1 .000.000

2 - . 911*17 
7 7.308.925*58 
[> 224.951*63
1 285.256“ 96 
5 , 659.140-55 
2 ' 454.096(80
2 888.910*27
3 28.273-28
2 169.237*94

5 430.192-86
3 100.097-57

Ó 270.831-16
». ■■ ■.

115.228.893 00

•V 181.551“19 
773.100*95 

... :5.067.879‘83 
13.739.897*27 

,  54.713.140“ 10 
12-506.012*22 
9,016.821*59 

■ i 10,348.840-66 
14.379.849*56

32.441.712*81 
. 5.891.400‘73

' 13.028^51*61 
. 4.000.000

117.995.100-07 5.987.642*69 123.982.742*76 153.814.915*37 10.517.293*39 164.332.208*76 271.810.015''4<4 16.504.936*08 ■288.314.951*52

Recargos municipales sobre las ( cul t i vo y ga-
contribuciones de............ . . ) T nadena . . ....... .

( Industrial y de comercio.
>>

280.926*48

280.926*46

19.358*94
91.399*50

110.758*44

19.358*94
372.325*96

391.684*90

s>
673.337*59

673.337*59

69.504*81
863.637*79

933.142*60

’ 69,504*81 
1 536.97538

1..606.480'19

■ ■ .
. 954.264* Oí

954.264*0!

88.863*75 
5 955.037*29

5 1.043.90!‘04

• 88.863*75 
1.909.301*34

■ j 1.998.165*09

Oj>ervación.— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas. , ; / . 9 , ;;0 ,.-3 - .v - ..
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R esum en de los pagos líqu idos verificados por ob ligaciones generales del E stado y  de los departam entos m inisteriales durante los c in co  prim eros m eses
de los años 1901 á 1905, con  inclusión  de los realizados por resultas de e jercicios  cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

O b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  d e l  E s ta d o »

Sección 1.a—Casa Real.....................................................................................................................

1901 1902 1903 1904 1905

3.908.333*28 
548.711‘99 

60.413.244*51 
381.284*51 

23.686.804*21

2.820.833*28
613.194*95

59.598.249*78
342.960*69

24.038.630*09

i

2.SI6.666*60 
612.694*96 

14.902.913*43 
258.262*17 

23.952.05330

2.816.666*60
612.694*96

86.653.829-66
411.152-09

24.147.543*86

2.816.666*60 
612 694*96 

87.027.219*99 
223.455-22 

24.548.856*23

— 2.a—Cuerpos Colegisladores................................................. ...........................................
— 3.a—Deuda pública.............................................................................................................
— 4.a—Cargas de Justicia.....................................................................................................
— 5.a—Clases pasivas.............................................................................................................

O b l i g a c i o n e s  d e  l o s  d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros................... ................................................
— 2.a—Ministerio de Estado.................................................................................................
— 3 .a -id em  de Gracia y Ju sticia .. ¡ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
— 4.a—Idem de la Guerra......................... .................................. .......................................
— 5.a—Idem de Marina.........................................................................................................
— 6 a—Idem de la Gobernación....................................................... ...................................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.......................................................
— 8.a—Idem de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas........................
— 9.a—Idem de Hacienda.....................................................................................................
— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas.................................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea...... ....................................................

Recargos municipales sobre las contribu-S Inmuebles, cultivo y ganadería...................
ciones d e .......................................................{ Industrial v de comercio...................................

R E  S U  M E  MI

Pagos por obligaciones del Tesoro..................................................................................................
Idem por recargos municipales.......................................................................................................

87.938.378*50

312.462-75
1.352.403*24
4.557.029*71

13.518.361*38
63.288.310*91

9.238.950*91
7.453.718*87
6.263.640*10

20.628.803*98
5.030.104*65

15.230.560*58
2.029*11

87.413.868*79

1.036.787*73 
737.383*90 

4.601.181*89 
13.595.752*45 
59.625.309*46 
13.465.540*43 
18.822.238*91 
12.629.181*31 
22.961.349*21 
5.486.938*85 

13.150.623*59 
1.000.000

42.542.590*46

237.977*88 
637.788*19 

4.711.420*68 
13.601.452*94 
52.217.774 08 
11.693.046*23 
18.811.099*18' 
13.658.147*35 
26.807.938-74 
5.377.716*27 

11.771.096*50 
1.000.000

114.641.887*17

249.734*15
692.181*35

4.676.687*93
13.613.286*28
60.894.680-73
12.770.929*65
18.593.87305
15.524.705*41
31.220.031*34
5.496.920-57

12.456.817*13
1.000.000

115.228.893

181.551*19 
773.100*95 

5.067.879 83 
13.739.897*27 
54.713.140*10 
12.506.012*22 
19.365.662*25 
14.379.849*56 
32.441.712*81 
5.891.400*73 

13.025.851*61 
. 1.000.000

234.814.754*69 254.526.156*52 203.068.048*50 291.831.734*76 288.314.951*52

7.807.367*01 
1.881.757‘57

2.236.716*55
1.343.458*53

431.128*92
2.427.198*50

197.413*78
2.291.400*87

88.863*75
1.909.301*34

9.689.124-58 3.580.175*08 2.858.327*42 2.488.814*65 1.998.165*09

234.814.754*69
9.689.124*58

254.526.156*52
3.580.175*08

203.068.048*50
2.858.327*42

291.831.734*76
2.488.814*65

288.314.951*52
1.998.165*09

244.503.879*27 258.106.331*60 205.926.375*92 294.320.549*41 290.313.116*61

O b s e r v a c ió n .— Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 24 de Junio de 1905.

V.° B.9
El Interventor general, El Jefe de la Sección, 

A. M í n g u e z . V a l e n t í n  Rumo.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA ¥  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

D. Ramón Codorque Navarro, Catedrático numerario déla 
Escuela de Yeterinaria de León, que obtuvo la subvención 
para ampliar estudios en el extranjero correspondiente al 
año académico de 1903 á 1904, con arreglo al art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Majo de 1903, ha presentado la Memo
ria requerida por el art. 10, y en cumplimiento del mismo se 
publican á continuación las conclusiones que, bajo el epí
grafe de «Resumen y conclusiones», dicen literalmente lo 
que sigue:

«Por lo que se refiere á las pasteurolosis, afecciones estu
diadas bajo el punto de vista de su clasificación y de la vacu 
nación contra ellas, diremos: que las pasteurolosis no han 
podido hasta el presente ser clasificadas de una manera con
cluyente.

La más aceptable de las divisiones que de estas enfermeda
des se han hecho es, en nuestra opinión, la de Ligniers, que 
clasifica en:

1.° Pasteurolosis aviaria (cólera de las gallinas, septice
mia de los conejos, etc.).

2.° Pasteurolosis porcina (schweine-senche, swine plagne 
pneumoenteritis, peste del cerdo ).

3.° Pasteurolosis ovina (pneumoenteritis, septicemia he- 
morrágica del carnero, lombriz, caquexia acuosa ).

4.° Pasteurolosis bovina (Wildsenche, rinderzenche bar
barie de los búfalos, entequé).

5.° Pasteurolosis equina (afecciones tifoideas del caballo, 
con todas sus formas y complicaciones).

6.° Pasteurolosis canina (moquillo, en todas sus manifes
taciones) .

Sin embargo, esta división sufrirá, á no dudarlo, varia
ciones el día en que las afecciones de que tratamos sean me
jor conocidas.

En cuanto á la vacunación contra las pasteurolosis, son 
muy dignos de tenerse en cuenta los estudios de Ligniers con 
su suero polivalente, cuya utilidad parece haber sido demos
trada; no sucede otro tanto con la vacuna de Phisalis contra 
el moquillo del perro, cuyos servicios están en tela de juicio.

La tuberculosis, enfermedad siempre de actualidad, ataca 
igualmente al hombre y á los animales. La unidad de causa 
entre la tuberculosis humana y bovina había sido negada 
por Koch en el Congreso de Londres de 1901; sin embargo, 
los estudios de Arlving, Courmont, Nocard Ligniers, Beh
ring, Preitz, las conclusiones del Congreso internacional de 
Higiene y Demografía de Bruselas, etc., etc., es decir, la 
opinión corriente en el día es que, aun cuando adoptado de 
una manera especial *el bacilo de la tuberculosis bovina en el 
buey y el de la humana en el hombre, estos dos bacilos son 
capaces de infestar recíprocamente al hombre y al buey.

De aquí que nos parezca absolumente indicado seguir la 
lucha contra la tuberculosis bovina, no solamente por los 
perjuicios que ocasiona en los animales, sino también por su 
posible transmisión al hombre.

Intentos de vacunación han sido realizados contra la tu
berculosis por diversos sabios. Merecen, entre otros, consig
narse los siguientes: _

El procedimiento de Behring, del cual, en conclusión, di
remos: que confiere un cierto grado de inmunidad contra la 
tuberculosis á los bóvidos; que éstos resisten, una vez vacuna
dos, á la infección natural, á lo menos en la mayor parte de 
los casos; la inoculación preventiva de Behring no protege 
en absoluto á los bóvidos contra la inoculación experimental 
de productos de tuberculosis bovina; pero las lesiones que 
en estos casos aparecen no llegan á comprometer la vida de 
los animales en experiencia. Sabido es que Behring se sirve 
para practicar las inoculaciones de los bóvidos de bacilos tu
berculosos humanos algo atenuados por una. larga perma
nencia en medios artificiales.

El proceder ,'de Friedmam valiéndose del bacilo tubercu
loso de la tortuga para la vacunación de los bóvidos, y el de 
Moeller, con bacilo aclimatado en los animales de sangre 
fría para practicar vacunaciones en el hombre.

En cuanto á los estudios experimentales que respecto á 
tripanosomas hemos practicado, diremos: que existe en Es
paña una tripanosomiasis espontánea del conejo; que en los 
animales infectados se aprecia una ligera anemia, menor 
desarrollo que en los sanos; que no nos ha sido imposible la 
transmisión del tripanosoma del conejo á las siguientes espe
cies: conejo, perro, covayo y rana.»

Madrid 6 de Junio de 1905. =  El Subsecretario, C. de 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión, por concurso, de una Cátedra ( 
de construcción de máquinas, Maquinas térmicas y Motores , 
hidráulicos de gas y aire comprimido, vacante en la Escuela 
Superior de Industrias de Cartagena, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudante numerarios de las Escuelas industriales que lleven 
cinco años de servicios ó que tengan derechos adquiridos, se- ¡ 
gún determina el art. 49 del reglamento de 4 de Enero ¡ 
de 1900.  ̂ . . .  i

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio ; 
en el término improrrogable de sesenta días, á contar desde j 
el siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  ¡ 
M a d r id , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, | 
y acompañando los justificantes de sus méritos y condiciones, j 

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de j 
las provincias y por medio de edictos en las Escuelas de A r- > 
tes é Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 20 de Junio de 1905. =E1 Subsecretario, el C. de ¡ 
Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 
fecha, se anuncia la provisión por concurso de una plaza de 
Ayudante numerario de la Sección artística, vacante en la 
Escuela elemental de Industrias y Bellas Artes de la Coru
ña, dotada con el sueldo ó retribución anual de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes numerarios y los Repetidores y meritorios de las 
mismas Escuelas que lleven cinco años de servicio efectivo, 
según determina el art. 50 del reglamento de 4 de Enero 
de 1900.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio en 
el término improrrogable de sesenta días, á contar del si
guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a - 
d b i d , por conducto y con informe de sus respectivos Jefes, y 
acompañando los justificantes de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en las Escuelas de A r
tes é Industrias; lo que se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más aviso que 
el presente.

Madrid 24 de Junio de 1905.—E1 Subsecretario, P. O., A. 
Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 11 de Agosto de 1901. se hace saber que el Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Profesor auxiliar de Física y Geo-

Imetría analítica de la Escuela de Artes é Industrias de Ma
drid lia quedado constituido, de conformidad con lo propues
to por el Consejo de Instrucción pública, en esta forma;

Presidente, Ilmo. Sr. D. José Rodríguez Mourelo, Acadé
mico. j

Vocales: D. Manuel Justo y Sánchez Blanco, D, Fernando 
de Vicente, D. Marcelino Cagigal Valdés, D. Ricardo Sáda- j
ba Capablanca, D. Nicolás Bustinduy, D. Antonio Esteban 
Gómez. ■

Suplentes: D. Ignacio González Martí, D. Mariano Moreno 
Caracciolo, D. Antonio Sánchez Pérez, D. Emilio Orduña ¿
Viguera, D. Hilario J. Arnau, D. Segundo Enciso.

Dentro del plazo marcado en la convocatoria han presen
tado sus instancias los aspirantes siguientes: t

D. Antonio Manínez Cano, D. Faustino Díaz de Rada Ruiz, f
D. Aurelio Garzón Carmona, D. Segundo Enciso- Arzoz, Don *
Alejandro de la Fuente, D. José de los Reyes y Prosper, Don ;
Mariano Morga Martínez, D. Gabriel Hortal Aparicio, Don \
Maximino Esteban Almida, D. Mariano Estevez, I). Antonio A
Gascón Miramón, D. Enrique Eserig Pedraza, D_ José Gadeo £
Gallego, D. Eduardo Hernán Gómez, D. Melchor Fernández $
Mcjía, I) Víctor Navarro Carbonell, D. Demetrio Ribes Marco- 

Madrid 24 de Junio de 1905.—El Subsecretario, P O., A . 
Castro.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Real de
creto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribunal’, 
de oposiciones á la plaza de Profesor auxiliar de Tecnología, 
textil y Teoría de tejidos de la Escuela Superior de Indus
trias de Villanueva y Geltrú ha quedado constituido, de conr 
formidad con lo propuesto por el Consejo de Instrucción p u 
blica, en esta forma:

Presidente, Excmo. Sr. D. Juan Catalina y García, Conse
jero de Instrucción pública.

Vocales: D. Antonio Vives, Académico;: D . Alejandro 
Crespo, D. Carlos Mataix Aracil, D. Manuel Mas.só, D. Gabi- 
no Stuych y D. Antonio Vallejo.

Suplentes: D. Bartolomé Amat y Brugada, D. Eduardo 
Villegas, D. José Pujol y Serra y D. Adolfo Vil aplana.

Dentro del plazo marcado en la convocatoria han presen
tado sus instancias 1). Luis Balarí é Iglesias, y D. José Cas- 
tany Valls.

Madrid 24 de Junio de 1905. =  El Subsecretario, P. O.,
A. Castro.

Rectificación.
Habiendo aparecido equivocado, pee ei *ror de copia, en la 

G a c e t a  correspondiente al día 3 de líos a orrientes el primer 
apellido de D. Julián Santos Blanc y S? mjuán, y omitido el 
segundo en su nombramiento, en virLud. de oposición, de 
Catedrático numerario de Matemáticas del Instituto de Léri
da, se hace público que el verdadero apellido del interesado 
es el de Blanc, y no el de Blane, coin eh que aparece.

Madrid 24 de Junio de 1905. Subsecretario interino,
A. ("astro.

m in is t e r io  d e  a g r i c u l t u r a , i n d u s t r ia , c o m e r c io
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general h*a resuelto dejar sin efecto, por 

ahora, las subastas de construcción de carreteras anunciadas 
para los dias 8 y 22 del próximo mes de Julio.

Madrid 26 de Junio ds 1905.=E1 Director general, por or-* 
den, Rmvd.O S era iV ^
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MINISTERIO RE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y OBRAS1 PUBLICAS

Dirección general de Obras públicas.
C a r r e t e r a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Julio, álas once, para la adjudicación en pú
blica segunda subasta de los acopios para conservación du
rante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Palencia á 
Tinamayor, primera sección, provincia de Palencia, cuyo 
presupuesto de contrata es de treinta y nueve mil diez y ochp 
pesetas doce céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento- 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en «1 Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civilés de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de cuatrocientas 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. ;

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. JNf.» vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 10 del actual, y de 
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública segunda subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera, de 
Palencia á Tinamayor, primera sección, provincia de Palen
cia, se comprometé á tomar á su cargo la ejecución de los 
mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro ponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1143
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo 

de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 

¡ años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Madrid á Castellón, 
provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 
catorce.mil ciento cuarenta y dos pesetas siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 

[ Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro- 

I vincia de Castellón.
Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon

diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y lá cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento cin
cuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio $e 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

I enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio úl- 
I timo, y de las condiciones y requisitos que se eligen para la 
I adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva- 
I ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
I Madrid á Castellón provincia de Castellón, se compromete á 
I tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su- 
I jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can- 
I ti dad d e ....
I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
I lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
I desechada toda propuesta en que no se exprese determinada- 
I mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
I por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
I obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 
I (Fecha y firma del proponente.) S—1144
I En virtud de lo dispuesto por orden de 6 de Marzo de 
I 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próxi- 
I mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en públicg 
I subasta de los acopios para conservación durante los anos 
I 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Teruel á Sagunto, pro- 
I vincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de dies 
| mil tres pesetas veintiocho céntimos.
I La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
I instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
IDirección general de Obras públicas, situada en el local qu< 
I ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 3 
I Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimientc 
I del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon- 
I dienjtés, en dicho Miqis^e îo y en el Gobierno civil de la pro- 
I vincia de Castellóp,,
I Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrespon 
I diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio,} 
1 Obras públicas, en Tas horas hábiles de oficina, desde e
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día de la fecha hasta las diefc y siete del día 24 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento diez 
pesetas en metálico* ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las^ respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó; más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  ,

enterado de] anuncio publicado con fecha 10 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública s.ubasta de los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Teruel 
á Sagunto, provincia de Castellón, se compromete á tom ará 
su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en peseta* y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S— 1145
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 dé Febrero de 

1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo 
mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública su
basta de los acopios para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907 de la carretera de Onda á Burriana, provincia de 
Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de quince mil seis- 
éientas cuarenta y dos pesetas cincuenta y siete céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que . 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio 
y Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las diez y siete del día 17 de Julio 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ciento sesenta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó paás proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios para conser
vación durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Onda á Bi;rriana, provincia de Castellón, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S —1146

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo de 
1905. esta Dirección general ha señalado el día 29 del p róx i
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios para conservación durante los años 
1905, 1906 y 1907 de la carretera de Zaragoza á Castellón, 
provincia de Castellón, cuyo presupuesto de contrata es de 
catorce mil novecientas noventa y cuatro pesetas trein ta y 
nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de ciento cin
cuenta pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones v i
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento , que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. ■

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905— El Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisitos qué se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los aóópiós para conser
vación durante los años 1905/1906 y 1907 de la carretera de 
Zaragoza á Castellón, provincia de Castellón, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su

jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de...

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1147

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907 de las carreteras de Ermitanueva á 
Maliaño, Burgos á Peñacastillo, Los Corrales á Puenteosesgo, 
Convento de Seto á Selaya, Arenas á San Vicente de Toran- 
zo, Villasante á Entrambasmestas y Peñas Pardas á Selaya, 
provincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 
veintiún mil cuatrocientas setenta y siete pesetas veintiocho 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la 
fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próxim o, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será de doscientas vein
te pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al^tipo 

ue le está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
ebiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre

dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=:E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal n ú m . ,

enterado del anuncio puolicado con fecha 10 de Junio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905,1906 y 1907 de las carreteras de 
Ermitanueva á Maliaño, Burgos á Peñacastillo, Los Corrales ' 
á Puenteosesgo, Convento de Seto á Selaya, Arena á San Vi
cente de Toranzo, Villasante á Entrambasmestas y Peñas 
Pardas á Selaya, provincia de Santander, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1148

En virtud de lo dispuesto por orden de 9 de Marzo de 1905, 
esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo mes 
de Julio, á las once, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación durante los años 1905, 1906 
y 1907 de la carretera de Guarnizo á Villarriedo, Torrelavega 
á la Careada, Solares al puente dePamanes puente San Sal
vador al de Solía y Parbayón á San Salvador, provincia de 
Santander, cuyo presupuesto de contrata es de diez mil no
vecientas cuarenta y cuatro pesetas nueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próxi
mo, y en  todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en la  subasta será de ciento 
diez pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm  , en

terado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública segunda subasta de los acopios para con
servación durante los anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Guarnizo á Villarriedo, Torrelavega á la Careada, Solares al 
puente de Pamanes, puente San Salvador al de Solía y Par- 
mayón á San Salvador, provincia de Santander, se compro
mete á tom ar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1149
En virtud de lo dispuesto por orden de 9 de Marzo de 1902, 

esta Dirección general ha señalado el día 29 del próximo 
mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública su

basta cíe Jos acopios para conservación durante los años 1905, 
1906 y 1907' de las carreteras de Cabezón á Reinosa y Cabezón 
al puerto de Comillas, provincia de Santander, cuyo presu
puesto de contrata es de diez mil seiscientas noventa y tres- 
pesetas cuarenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será de ciento diez pe
setas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo 
q ue le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.—E1 Director general, P. O., R i
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios para conservación 
durante los añoe 1905, 1906 y 1907 de las carreteras de Cabe
zón á Reinosa y Cabezón al puerto de Comillas, provincia de 
Santander, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de...
_ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Fecha y firma del proponente.) S—1150

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de-Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios para conservación durante los 
anos 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Estación de Torre
lavega á Oviedo, provincia de Santander, cuyo presupuesto 
de contrata es de veintiséis mil trescientas veintinueve pe
setas veintitrés céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 11.a , arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de doscientas se
tenta pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que le está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905.=E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino de...., según cédula personal núm  e n 

terado del anuncio publicado con fecha 10 de Junio últim o, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta dé los acopios para conservación 
durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de Estación 
de Torrelavega á Oviedo, provincia de Santander, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con es
tric ta  sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Aquí la proposición qúe se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente). S—1151

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Febrero 
de 1905, esta Dirección general ha señalado el día 29 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación durante los 
años 1905, 1906 y 1907úe la carretera de Valladolid á Santan
der y Reinosa á Cabañas de Virtus, provincia de ¡Santander, 
cuyo presupuesto de contrata es de veintitrés mil cuarenta y 
dos pesetas veinte céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Santander.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Julio próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto modelo, 
y la pantidad qué ha de consignarse previamente eomo garan 
tía  para tom ar parte en la subasta será de doscientas cua renta 
pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo
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que le está asignado por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego ’ el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteó entre las mismas.

Madrid 10 de Junio de 1905—E1 Director general, P. O., Ri
cardo Serantes.

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de según cédula personal núm. 

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Junio último 
y de las condiciones y' requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de los acopios para conserva
ción durante los años 1905, 1906 y 1907 de la carretera de 
Valladolid á Santander y  Eeinosa á Cabañas de Virtus, pro
vincia de Santander, se compromete á tomar á su cargo la, 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad de ....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete él proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella ren que se añada alguna cláu
sula.)

 ̂ (Fecha y firma del proponente.) S—1152

ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Crobferno c iv il de la  p rov incia  de L eó n .

Autorizado por la Dirección general de Obras públicas, con 
fecha 8 del corriente mes, para celebrar segunda subasta, de; 
los acopios de piedra para conservación de las carreteras del 
Mayorga á Sahagún, de Sahagún á Las Arriondas y del Arco 
de San Francisco (Mayorga á Sahagún) á las Eras.de San Se
bastián, de esta provincia, durante los años 1905,1906 y 1907, 
cuyo presupuesto de contrata es de 9.49S pesetas 45 céntimos, 
he señalado para ella el día 10 de Julio próximo, á las doce. 

Dicha subasta se celebrará en los términos prevenidos, em 
la instrucción de 8 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro-^ 
vineia, donde se hallarán de manifiesto, para conocimiento1 
del público, el presupuesto y pliego de condiciones corres-i 
pondientes. V , '

Das proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, ajus
tadas exactamente al modelo que se inserta á continuación, : 
extendidas en papel de 11.a clase, debiendo acompañarse elj 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja de D e-■ 
pósitos el 1 por 100 del importe del presupuesto de con tra ta .;

Én el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales,: 
se celebrará en el acto una segunda licitación, únicamente; 
entre sus autores, fijándose la primera puja en 125 pesetas ' 
por lo menos, y quedando las demás á voluntad de los licita- • 
dores, con tal que no bajen de 25 pesetas. é < ¡

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta d e l: 
rematante.

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá de 
veinte días, á contar desde el'de la aprobación del remate, y 
no verificándolo se declarará nulo, sin más trám ites, con pér
dida del depósito provisional.

León 24 de Junio de 1905.=El Gobernador civil, L. de Ira-; 
zábal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal, núm. ......

enterado del anuncio publicado con fe cha ..... d e .... i últim o,
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- ;• 
dicación en pública subasta de los acopios dé piedra para f 
conservación de las carreteras de Mayorga á Sahagún, de, 
Sahagún á Las Arriondas y del Arco de San Francisco (Ma
yorga á Sahagún) á las Eras de San Sebastián durante los 
años 1905, 1906 y 1907, provincia de León, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los mencionados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución dé las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—1200*

G obierno  c iv il de b  p rov in c ia  de §or!a«
Jefatura de Obras publicas.

CARRETERAS

En virtud de lo dispuesto por la.Dirección general del ramo 
con fecha 7 del actual, el Sr. Gobernador civil de esta pró- 
vincia ha señalado el día 3 del próximo mes de Agosto, y ho
ra de las doce, para que ante la Jefatura de Obras públicas 
de la misma, plaza de San Esteban, núm. 4, se celebre la su
basta de acopios de piedra para conservación dé la carretera 

..de Zarranzano á Molinos de Duero, durante los años 1905 y 
1906, en cuyo Centro, y durante las horas de oficina, se halla
rá de manifiesto el presupuesto y los pliegos de condiciones . 
facultivas y económicas. '

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886 y  pliego de condiciones generales de 
13 de Marzo de 1903, sirviendo de tipo para el remate el im 
porte del presupuesto de contrata, que asciende á cuatro mil 
ocho pesetas cuarenta y cuatro céntimos (4.008‘44)- 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la cíase 11.a y arregladas exactamente 
al modelo que se inserta á continuación, debiendo acompa
ñarse á los mismos el resguardo qué acredité haber consig
nado en la Caja de Depósitos la  cantidad de cuarenta pesetas 
diez céntimos y la cédula pérsonal dél proponente.

En el caso de que resultaran dos ó más proposiciones igua-; 
les, se procederá como dispone el art. IL de la  referida ins
trucción de 11 de Septiembre de 1886.

Soria 23 de Junio de 1905.—El Ingeniero Jefe accidental y 
dé la Sección de Fomento, Luis María Moreno. h

Modelo de proposición.
D. T . y T., vecino de ....., enterado del anuncio, inserto en ■ 

la G aceta de Madríd y Boletín oficial dé la provincia referen-; 
te á la subasta de acopios para la conservación de la carrete
ra, de Zarranzano á Molinos de Duero durante los, años 1905 y 
1906, y de los presupuestos y pliegos de condiciones corres
pondientes, sé compromete á tomar á su cargo dicho servicio 
por la cantidad de ..... '

(Aquí se escribirá la  cantidad en letra, admitiendo ó mejo
rando el tipo indicado; pero advirtiendo que será desechada 
la propuesta que no exprese determinadamente la cantidad, 
en pésetas y céntimos, así como toda aquella en que se añada 
algima cláusula).

(Fecha, y firma dél proponen té). tí—1195

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo con fecha 7 del actual, el Sr. Gobernador civil de esta 
provincia ha señalado el día 3 del próximo mes dé Agosto, y 
hora de las doce, para que ante la Jefatura de Obras públi
cas de la misma, plaza de San Esteban, núm. 4, se celebre la 
subasta de acopios de piedra para conservación de la carre
tera de la del Burgo de Osma á San Leonardo á la estación 
de Osma en la Rasa durante los años de 1905, 1906 y 1907, en 
cuyo Centro y durante las horas de oficina se hallará de ma
nifiesto el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y 
económicas.

La subasta se celebrará con arreglo á la instrucción de 11 
de Septiembre de 1886 y pliego de condiciones generales de 13 
de Marzo de 1903, sirviendo de tipo para el remate el impor
te del presupuesto de contrata, que asciende á cinco mil no
vecientas sesenta y ocho pesetas treinta céntimos (5.968‘30).

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel de la clase 11.a y arregladas exactamente 
al modelo que se inserta á continuación; debiendo acompa- 
ñarse á las mismas el resguardo que acredite haber consig
nado en la Caja de Depósitos la cantidad de cincuenta y nue- : 
ve pesetas setenta céntimos y la  cédula personal del propo- 
nente. , .

En el caso de que resultaran dos ó más proposiciones ig u a-; 
les, se procederá como dispone el art. 11 de la referida ins- • 
trucción.
, Soria 23 de Junio de 1905.=E1 Ingeniero Jefe accidental de 
la Sección de Fomento, Luis María Moreno.

Modelo de proposición .
D. T. T., vecino de ....<, enterado del anuncio inserto en la 

G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, referente 
á la subasta de acopios para la conservación de la carretera < 
de la de Burgo de Qsma á San Lorenzo á la estación de Osma 
en la Rasa durante los años de 1905, 1906 y 1907, y ¡de los p re -: 
supuestos y pliegos de condiciones correspondientes, se com
promete á tomar á su cargo dicho servicio por la cantidad 
de ..... v

(Aquí se escribirá la cantidad en,letra, admitiendo ó mejo
rando el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada la 
propuesta que no exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, así corno toda aquella en que se añada 
alguna cláusula). , : n 1

(Fecha y firma del proponente). tí—1196

Á dm in istracién  especial de R en ta s  a rren d a 
d a s  de la  p rov in c ia  de Jaén*

En el expediente instruido en virtud de reclamación eco- • 
nómico administratva interpuesta por D. Nicolás Vázquez, 
vecino de Ubeda, contra el acuerdo de esta Administración 
dé Rentas, dictado en el que se le formó por defraudación de 
Timbre por funciones celebradas en el Teatro de verano de 
Linares los días 14 de Julio al 28 de Agostq de 1904, el señor 
Delegado de Hacienda ha resuelto declarar responsable á di
cho Sr. Vázquez, y subsidiariamente al ciñe no del Teatro, so
lamente del reintegro de 457 pesetas 54 céntimos.

Y desconociéndose el actual domicilio del citado D. Nico
lás Vázquez, se le notifica por medio de la presente, dé con
formidad con lo que determina el a rt. 45 del reglamento de 
procedimientos de 13 de Octubre de 1903.

Jaén 23 de Junio de 1905— El Administrador de Rentas, 
Pedro Gallo. P—399

finspeceióm de H aciend ii de 1» provincia, 
de TToIedo»

D. José Manuel Sevilla y González, Jefe de la Inspección 
de Hacienda de la provincia de Toledo. , r k ,

’ v' Hago saber que de conformidad con lo prevenido en el a r- i 
tí culo 45 del reglamento para el procedimiento en las recla
maciones económico-administrativas de l3deQctubre de 1903, 
é ignorándose el paradero de D. Enrique Jiménez Villafran- 
ea. Inspector de Hacienda que fué de esta provincia, se le no
tifica que con fecha 6 de Diciembre de 1903 la. Administra
ción de Hacienda ha dictado fallo condenatorio en el expe
diente de defraudación que instruyó al vecino de esta capital 
D. Manuel Muñoz Damián por el ejercicio de la industria de 
venta al por menor de vinos y aguardientes, reconociendo 
al Inspector instructor del mismo, Sr. Jiménez, el derecho 
al percibo de la parte reglamentaria de la multa correspon
diente. &
¡ Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  para conocimiento del interesado.
Toledo 21 de Junio de 1905.—José M. Sevilla. P—400

A g e n c ia  e jecu tiva  de H ac ien da  de ia  zona  
de T a rra sa .

Término municipal de Viladecaballs.
CONTRIBUCIÓN URBANA 

V Primero y segundo semestres de 1903.
D. Juan Gelaber Casa, Recaudador ejecutivo auxiliar á fa

vor de la Hacienda de la zona de Tarrasa.
Certifico que por débitos del expresado concepto corres

pondiente á los semestres y año expresados, instruyo expe
diente de apremio contra IL Francisco Seuba Llonch, á 
qtiien le fueron embargadas:
• 1.° Una casa de un solar, compuesta de bajos y un piso, 

situada en el barrio de la casa Manso Mir, del término de 
Viladecaballs, señalada con el núm. 4, en la calle. llamada 
en el día San Miguel, de dicho pueblo, que mide de ancho 
34 palmos por 40 de fondo ó largo, ocupando, en su conse
cuencia, una superficie total de 1.360 palmos cuadrados, 
equivalentes á 51 metros 381 milímetros cuadrados. Linda 
por Oriente cón Pedro Trías, mediante pared; por el Sud con 
Miguel Llonch y por Poniente y Norte con dicho Miguel 
Llonch, y

, 2.° Un trozo de tierra  campo, situada en el término de 
dicho pueblo de Viládecaballs, inmediato al barrio déla casa 
llamada Manso Mir, que contiene de ancho 15 palmos y de 
largo 43, formando en total una superficie de 645 palmos 
cuadrados, equivalentes á 24 metros 38 centímetros cuadra
dos. Linda por su frente dél Mediodía con un camino; 
por su izquierda saliendo á Oriente con tierras de Pedro 
Trías; por su derecha á Poniente con finca dé Miguel Llonch 
y por detrás ó Norte con la casa anteriormente descrita.

' Está capitalizada, según su riqueza imponible, en quinientas 
veinticinco pesetas. Y á los efectos del art. 95 dé la instruc- 
trucción de 26 de Abril de 1900 se ha de enajenar.

En su consecuencia, con fecha de hoy he dictado la si
guiente

<< Providencia dé subasta de finca.—No habiendo satisfecho Don 
Francisco Seuba Llonch sus descubiertos, que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta del inmueble ó 
inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia el día trece de Julio, á las diez de 
la mañana, en la Gasa Consistorial de estadocaüdad, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que cúbranlas dos ter
ceras partes del importe de la capitalización,

Notifíquese ésta providencia al referido deudor y al acree
dor ó acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales de este 
pueblo de Tarrasa y Ullastrell y en los diarios oficiales, Boletín 
oficial de esta provincia y G acE TA  d e  M a d r i d .

Y" como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto 
del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publi- 
quese y fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notifi
cación con dos testigos designados al efecto por el mismo, 
para que surta los efectos oportunos.

Viladecaballs á 30 de Mayo de 1905— V.° B.0̂ =E1 Delega
do de Hacienda, Eulate— El Recaudador ejecutivo auxiliar, 
Juan Gelaber. P—396

Primer semestre de 1905.
D. Juan Gelabert Gasa, Recaudador ejecutivo auxiliar á 

favor de la Hacienda de la zona de Tarrasa.
Certifico que por débitos del expresado concepto corres

pondientes al semestre y año expresados instruyo expedien
te de apremio contra 1>. Martín Boada Corbera, á quien le 
fué embargada una casa situada en el pueblo de Viladeca
balls y calle del mismo nombre, señalada con el núm. 10, de 
la cual no consta la medida: linda á Oriente con dicha calle; 
á Mediodía con herederos de Jaime Cortero; á Poniente con 
tierras de la heredad T uruy  á Cierzo con José Turu y Taché; 
está capitalizada, según su riqueza imponible, en pesetas qui
nientas veinticinco. Y á los efectos y condiciones que pre
viene el art. 95 de la instrucción de *26 de Abril de 1900, se 
ha dé enajenar.

En su consecuencia, con fecha de hoy he dictado la si
guiente

«Providencia de subasta de finca. — No habiendo satisfecho 
D. Martín Boada Corbera sus descubiertos, que se le tienen, 
reclamados en este expediente, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bienes muebles y semovien
tes, se acuerda la enajenación en pública subasta del inm ue
ble ó inmuebles pertenecientes á dicho deudor, cuvo acto se 
verificará bajo mi presidencia el día trece de Julio, a las diez 
de lá mañana, en la Casa Consistorial de este pueblo, siendo 
posturas admisibies en la subastadas que cubran las dos te r
ceras partes del importe d£ la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor y al acree
dor ó acréedóres hipotecarios en su caso, y anúnciese al pú- 
blico por medio de edictos en las Casas Consistoriales de esta 
localidad, Tarrasa y Ullastrell, y en los diarios oficiales Bole
tín oficial dé esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d .»

Y como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente con quien deban entenderse las no
tificaciones y requerimientos del procedimiento adm inistra
tivo de apremio, conforme á los párrafos 3.° y 4.° del art. 142 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publíquese y fíjese 
el presente edicto en los puntos de costumbre, firmando el 
Sr. Alcalde el duplicado délas cédulas de notificación, con 
dos testigos designados al efecto por el mismo, para que sur
ta  los efectos oportunos.

Viladecaballs 30 de Mayo de 1905— V.° B.0=E1 Delegado 
de Hacienda, Eulate— El Recaudador ejecutivo auxiliar. Juan 
Gelabert. P—397

R ecau dac ión  e jecu tiva  de la  zona de S an ta  
Colom a de C arnés.

D. Miguel Ras Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en Santa Coloma de Farnés.

Hago saber que en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución sobre utilidades correspondientes 
al ano de 1904 y atrasos se encuentra comprendida Doña Do
lores Cassanovas y Horta, sin que conste tenga en esta locali
dad persona que la represente, por lo que expongo el presente 
edicto para que pueda llegar á conocimiento de la misma la 
siguiente

<;Providencia declarando el apremio de segundo grado. — De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursa en el segundo grado 
de apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total de su descubierto á la deudora incluida en la anterior 
relación.

Notifíquese á la misma esta providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de nó verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que Ran de ser objeto de ejecución, y se expedirá el 
oportuno mandamiento por triplicado al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la autorización preventiva de 
embargo.»

También se hace público, para conocimiento de la deudora, 
que la oficina recaudatoria está situada en Santa Coloma de 
Farnés, calle de Campjoli, núm. 44.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en el párra
fo 3.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
debo advertir á la misma deudora, sus herederos ó causaha- 
bientes, que en lo sucesivo se continuarán las diligencias de 
citación y notificación por medio de edictos, que tan solo se
rán fijados ~en las Casas Consistoriales, así como también que 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  se pu
blicará tan sólo por esta y única vez, sirviendo de notifica
ción, incluso las de la firma para el otorgamiento de escritu
ras, los edictos que serán fijados en las tablillas de las Ca
sas Consistoriales.

Dado en Breda á 19 de Junio de 1905— El agente, Mi
guel Bas. P —393

D. Miguel Bas Galtés, Recaudador ejecutivo auxiliar de 
la Hacienda en la zona de Santa Coloma de Farnés.

Hago saber qne en el expediente de apremio que instruyo 
por débitos de contribución sobre utilidades correspondien
tes al año de 1904 y atrasos se encuentra comprendido Don 
Francisco Llorens Roca, sin que conste tenga en esta locali
dad persona que le represente, por lo que expongo el presen
te edicto para que pueda llegar á conocimiento del mismo 
que con fecha de hoy he dictado la siguiente:

«Providencia declarando él apremio de segundo grado.—De con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segundo grado de 
apremio y nuevo recargo de 10 por 100 sobre el importe to
tal de su descubierto al deudor incluido en la anterior rela
ción.

Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que pued-a 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inmediata
mente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las 
fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá el 
oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación preventiva de em
bargo.» : , ", V.

También sehace publico* para conocimiento del deudor,
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que la oficina recaudadora está situada en Santa Coloma de 
Farnés, calle de Campjoli, núm. 44.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en el párra
fo 3.° del art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, 
debo advertir al mismo deudor, sus herederos ó causaha- 
bientes, que en lo sucesivo se continuarán las diligencias de 
citación y notificación por, medio de edictos que tan sólo se
rán fijados en las Casas Consistoriales; así como también 
que en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  se publicará tan sólo por esta y única vez, sirviendo 
de notificación, incluso las de la firma para otorgamiento de 
escrituras, los edictos que serán fijados en las tablillas de las 
Casas Consistoriales.

Dado en Breda á 17 de Junio de 1905'.=E1 Agente, Miguel 
Bas. ________ _ P—394

P a rq u e  de fia </om andaneIa de A rtillería  
de Ceuta*

D. Manuel Membrillera Gutiérrez, Coronel Director del c i- 
citado establecimiento y Presidente del tribunal de subasta 
del mismo.

Hago saber que debiendo procederse á la venta en publica 
subasta de tres mil quinientos treinta y tres kilogramos de 
latón, cuatro mil veintiséis kilogramos de plomo y dos mil 
ciento treinta v seis kilogramos de acero, procedente de des
barate de efectos inútiles, por el presente se convoca á cuan
tos deseen tomar en dicha subasta, que tendrá lugar el día 
siete de Agosto próximo venidero, á las diez en punto de su 
mañana, por el reloj situado en el despacho del Sr. Coronel 
Director del expresado Parque, en cuyo local y ante el tri
bunal de subasta correspondiente tendrá lugar el acto de la 
licitación, que se verificará con arreglo á lo dispuesto en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, Real or
den de 9 de Diciembre de 1904 y demás disposiciones vigen
tes, con sujeción á los pliegos de condiciones técnico faculta
tivas y legales ó de derecho y administrativas y de precios 
límites, que se hallarán de manifiesto en las oficinas del refe
rido Parque todos los días hábiles, de ocho á once de la ma
ñana y de tres á seis de la tarde.

Las proposiciones se extenderán en papel del sello 11.° (de 
una peseta, y de conformidad con el modelo inserto á conti
nuación, presentándose en pliegos cerrados al tribunal de 
subasta durante los treinta minutos anteriores á la hora se
ñalada para el acto, no siendo admisibles las  ̂que carezcan 
de estas circunstancias, sean inferiores al precio límite ó no 
vayan acompañadas de la carta de pago original que acredite 
haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en las su
cursales de las provincias la suma equivalente al cinco por 
ciento de las seis mil doscientas diez y ocho pesetas y ocho 
céntimos, que es el importe total del material, calculado por 
el precio límite.

Ceuta 24 de Junio de 1905.—El Coronel, Presidente,'Ma
nuel Membrillera.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal que exhibe

(ó representante de D .  , en virtud de poder adjunto), en
terado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d  correspondiente á los días ...., y pUe“
gos de condiciones y de precios límites para la enajenación 
en pública subasta de tres mil quinientos treinta y tres kilo
gramos de latón, cuatro mil veintiséis kilogramos de plomo 
y dos mil ciento treinta y seis kilogramos de acero, me com
prometo á adquirir los expresados materiales al precio de .....
céntimos de peseta cada kilogramo d e  Y como garantía
de mi proposición acompaño talón de depósito que justifica 
haber hecho el de trescientas once pestas que marca la con
dición 5.a del pliego de las legales.

(Fecha v firma del proponente.) S—1199

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primero in itsn els.

ALCOY
El Sr. Juez de instrucción de este partido, cumpliendo con, 

lo mandado por la Sección primera de la Audiencia provin
cial de Alicante, en el sumario sobre robo contra José Re
vuelta Morales ha acordado citar á dicho procesado para que 
comparezca ante dicho Tribunal el día 1.° de Julio próximo, 
y hora de las diez, para que asista á la celebración del juicio 
oral señalado en el expresado sum ariq^que tendrá lugar en 
el local de este Juzgado; con la prevención de que si no com
pareciese le parará el perjuicio a que hubiese lugar.

Y para que tenga efecto dicha citación expido la presente, 
oue firmo en Alcoy á 22 de Mayo de 1905.=E1 Escribano, Ma
nuel Gozálbez. JO—5066

AGUILAR
D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de 

esta provincia, la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á dos desconocidos cuyas senas se dirán, para que 
comparezcan ante este Juzgado en el término de ocho días, 
desde la inserción del presente.

A l mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des. así civiles como militares é individuos que componen la 
policía judicial, á fin de que practiquen activas y eficaces di
ligencias en la busca de dichos sujetos, y caso de ser habidos 
sean puestos en la cárcel del partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Aguilar á 19 de Mayo de 1905.=Manuel de Var
gas. =E1 actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

Señas de los desconocidos.
Uno como de treinta anos, de regular estatura y carnes, 

sin barba ni bigote, vestido todo de blanco y sombrero hon
go del mismo color; y otro como de veintiséis anos, tam
bién de regular estatura, y vestía con ,un pantalón negro, 
chaqueta y chaleco negro y sombrero negro, y cargado^ tin 
poco de espaldas. JO—5085

ALORA
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par- 

tido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los individuos 

desconocidos que en los días 15 y  16 ael corriente mes des
truyeron á pedradas, éntrelos kilómetros 156 al 162 y 164 al 
174, de la línea férrea de Córdoba á Málaga, 150 aisladores de 
porcelana del telégrafo de dicha línea, para que en el térmi
no de ocho días, siguientes á la publicación del presente edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficialde esta provincia., 
comparezan ante este Juzgado á responder dé los cargos que 
les resulte en la causa núm. 59 de este año, que instruyo por 
los delitos de desórdenes públicos y  daños; apercibiéndoles 
que si no lo efectúan en el plazo señalado les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecha.

Dada en Alora á 7 de» Mayo d e < 1.905-=:Jesúsh González ¿^El . 
Escribano, Carlos Moreno. JO—5067 v

D. Jesús González Gros, Juez de primera instancia de este 
partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de diez días siguientes al en que aparez
ca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole- i 
Un oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
el autor ó autores del hurto de 1.200 limones de berna en la 
hacienda de Ginés, que lleva en renta D. Emilio Oppeltz Gar
cía, la madrugada del Sai 9 del actual á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo por dicho 
delito; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley,

Dada en Alora á 19 de Mayo de 1905— Jesús González— El 
Escribano, Antonio Brotells. JO—5068

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y rescate de varios sacos de trigo robados 
el día 19 del actual de un vagón descubierto del tren 203 de 
la Compañía de los ferrocarriles, entre Alora y el Chorró, 
ignorándose quiénes hayan sido los autores del hecho, y caso 
de ser habidos dichos sacos, los pongan á disposición de este: 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
justifican su legítima adquisición.

Asimismo encargo á las referidas Autoridades y agentes 
practiquen cuantas gestiones estén á su alcance para la bus
ca y captura de los autores del robo antedicho, y caso de en
contrarse sean puestos á mi disposición en la cárcel preven
tiva de este partido.

Dada en Alora á 20 de Mayo de 1905— Jesús González— El 
Escribano, Carlos Moreno. JO—5069

ARENAS DE SAN PEDRO
I). Enrique de Leiva y Oliver, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que en este Juzgado se instruye por 
robo de una caballería en la villa de Casavieja, de la propie- j 
dad de Ramón Collado Fernández, vecino de La Mata (Tole
do), se interesa de todas las Autoridades civiles como m ili
tares la busca y ocupación de la caballería que á continua
ción se expresa, la cual fué sustraída en la noche del 7 de los: 
corrientes en la expresada villa de Casavieja, deteniendo á 
las personas en cuyo poder se encuentre si fueren sospecho
sas y no acreditasen su legítima procedencia, poniéndolos 
con el semoviente á disposición de este Juzgado.

Dado en Arenas de San Pedro á 12 de1 Mayo de 1905.=En- 
rique de Leyva— Por mandado de S. S., José María Ber- 
múdez.

Caballería sustraída.
Una muía negra, de seis cuartas y media, los encuentros 

rozados y el rabo de la penca un poco torcido con un hoyo 
por encima del rabo. JO—5071

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del distrito 

de Atarazanas de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de di

ligencias de cumplimiento de carta orden de la Superioridad, 
dimanante de la causa criminal sobre hurto contra Juan 
Montoyá Moreno, hijo de Juan y de Francisca, de veintisiete 
años de edad, natural/de Granollers, soltero, sastre, vecino 
de esta ciudad, que habitaba en la calle, del Olmo, núm. 21, 
taberna, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y 
emplaza al mismo á fin de que dentro del. término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo álas Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca> 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Juan Montoya Moreno.

Dada en Barcelona á 13 de Mayo de 1905.=Julio Martínez 
Jiménez.n±El Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, 
Oficial de Escribanía. JO—5087

Ba r c e l o n a —b  a r c e l o n e t  a
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis

trito dé la Barcéloneta.
Hago saber que en el sumario que instruyo por lesiones 

contra Joaquín Huertas Montesinos, he acordado dejar sin 
efecto la orden de prisión dada contra dicho procesado, de
biendo, por tanto, quedar también sin efecto la requisitoria 
número 3.534 publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 28 de 
Abril último.

Dada en Barcelona á 18 de Mayo de 1905— Antonio Real.=b 
El Escribano, Ricardo Culebras. JO—5088 ¡

D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del dis
trito de la Barceloneta de Barcelona.

En virtud de la presente/ que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre lesiones contra Jerónimo Casas Solá, 
hijo de Jaime y de Antonia, de veintiún anos, natural de 
Santa Coloma de Queralt, soltero, tintorero, vecino de San 
Martín, habitante en la plaza del Mercado, núm. 23, prime
ro, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d é  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia 
de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, én nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ¿inte este Juzgado del referido proce
sado.

Dada en Barcelona á 21 de Mayo de 1905. =  Antonio Real.== 
El Escribano, Alejandro Simarro. .10—5089 j

BARCELONA—INSTITUTO
D> Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 

de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre tentativa de robo, se cita, llama y emplaza á José Algots 
Ribas, de. diez y siete años, soltero, hijo de Antonio y María, 
natural de Tarragona, y cuyo actual. paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, á contar desde el si
guiente al en que está requisitoria se inserté en la G a c e t ía  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de 
responder á los cárgós que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que dé no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan ala bus- 
c a y  captura del expresado; pre'cesádó/ cuyas sénás persona
les se ignoran/ y en el casó de ser habido lo pongan á mi dis
posición en las cárceles nacionales de esta ciudad. ! ^

Barcelona 22 de Mayo de 1905.—Nicolás Moreno García 
Navarro— El Escribano, Luis Durán. JO—5090

BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada y 

inilitar Orden del Santo Sepulcro/Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre robo frustrado contra Eusebio López 
Arsís^ natural y vecino de Barcelona, de estado soltero, de 
profesión peón albañil, de veintidós años de edad, cuyo do
micilio figura en la calle de Carretas, nnm. 54, segundó, 
puerta segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo le parará él perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G-), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.

Barcelona á 22 de Mayo de 1905,==José Eduardo Tormo. =  
El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—5091

D. José Eduardo Tormo y Martí, Caballero de la Sagrada y 
militar Orden del Santo Sepulcro/ Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra José Domenech Oliveras, 
natural y vecino de Barcelona, de estado soltero, profesión 
carpintero, de diez y seis años de edad, cuyo domicilio figura 
en la calle de Consejo de Ciento, núm. 261, piso segundo, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido dé que si deja de verifi
carlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y 
será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey ü . Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargó á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido próce- 
cesado.

Dada en Barcelona á 22 de Mayo de 1905— J. Eduardo Tor
m o— El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—5092

BELMONTE
Para cumplimentar orden de la Superioridad procedente 

de causa contra Francisco Bieco Madrid, sobre falsedad, él 
Sr. D. Pedro de Urquiano y López, Juez de instrucción de 
este partido, en providencia de 17 del actual, ha mandado Se 
cite, como por la presente se cita, á los testigos Luis López 
Monge, Juan Girón Astiaga, Leonardo Ruiz Pérez y Tomás 
Alvarez Ruiz, que se ignora quiénes sean ni de dónde son V e
cinos, según se hace constar por él Secretario del Juzgado 
municipal de Osa de la Vega, a fin de que comparezcan ante 
la Excma. Audiencia provincial de Cuenca e T día 3 de Julio 
del corriente año, y hora de las ocho de su mañana, señala
do para la celebración de la vista’ én juicio oral y público 
ante el Tribunal del Jurado dé la causa formada én este .Juz
gado de q u e  se ha hecho mérito; prevenidos que si no concu
rren sin acreditar justa causa que lo impida, se les impondrá 
la multa de 5 á 50 pesetas* ; : y  i  ;

Dada en Bel monte á 18 de Junio de 1905— El Escribano, 
Licenciado Miguel López. JO—6213

BILBAO-CENTRO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Benito Solar y Ruiz, 

de veinticuatro años de edad, hijo de Julián y de Petra, de 
estado soltero, natural de Carranza, provincia de Vizcaya, de 
profesión jornalero, vecino de Arrigorriaga y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al.de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca enceste Juzgado instructor 
ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de cumplir 
condena de un mes y un día de arresto mayor que por delito 
de lesiones le impuso la Audiencia provincial de Bilbao/bajo 
apercibimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mencionado sujeto si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. ; ,

Dada en Bilbao á 22 de Mayo de 1905~ P ed ro  Martínez Mu- 
ñoz— Ante mí, P. H., Francisco Sánchez. JO—5093

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 
del Centro de Bilbao.

Por la presente cito, llamó y emplazo á Francisco Berran- 
do y Ruiz, de diez y siete años de edad, de profesión apren
diz de sastre, vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro de diez días,1 contados desdeel siguien
te al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado: instructor ó se constituya 
en la cárcel del partido con el fin de responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que contra el mismo me 
hallo instruyendo por estafa; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mencionado sujeto/com o comprendido en 
el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 22 de Mayo de 1905.=±=Pedro Martínez Mu
ñoz.=A nte mí, P. H., Francisco Sánchez. JO—5094 r

BILBAO—ENSANCHE 
. D. Alberto de Otaduy Arsuaga, ejerciente de Juez de ins
trucción de Bilbao y su partido. : r

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Tevitiñó Ba- 
rreiro, hijo de Manuel y Carmen, natural de Pereira (Ponte - 
vedra), de veintidós años, soltero, y  José García Narcellas* 
hijo de Manuel y Rosa/natural de Quintillán (Pontevedra), 
de treinta y un años* casados, ambos jornaleros y de esta ve
cindad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
nuevé días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r íi d , comparezcan en 
este Juzgado instructor ó se constituyan én la cárcel del par
tido con el fin de responder á lós cargos que les resultan en 
causa sobre coacción; bajo «apercibimiento en otro casó de 
ser declarados rebeldes y de pararles él perjuicio á qué hu
biere lugar. -

■ A l propio tiempo ruegó y eneargo: á todas las Autoridades 
y agentes de la póliéia'Jlidicial procedan á la busca, captura 

- y  édnducéióh délos%ásmos si fueren hábidósyá-la 'expresada
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cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 20 de Junio de 1905.=Alberto de Ota- 
duy.—Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. JO—6161 

BRIVIESCA
D. Ciríaco Manzanares y Molina, Juez de intstrucción de 

esta ciudad de Briviesca y su partido.
Por el presente hago saber que en el sumario que me hallo 

instruyendo por sustracción de efectos en el mes de Febrero 
último de la casa llamada de los Ingleses, sita en despoblado 
y\ jurisdicción de esta ciudad, he acordado que por las Auto
ridades y sus agentes se proceda á la busca de lo que luego 
se expresará, poniéndolo á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican su 
legítima adquisición.

Dado en Briviesca á21 de Mayo de 1905.=Ciriaco Manza
nares. =A nte mí, Licenciado Alejandro González.

Efectos y  sus señas.
Un reloj de pared de forma exagonal, con la inscripción 

del relojero Luis Torre, de Burgos, en su esfera, y en lápiz en 
el armazón y parte interior las iniciales Y. R. enlazadas.— 
Dos docenas de cubiertos metal blanco, marca tres bes, y 
otra del mismo metal marca estrella; otra de cucharillas de 
café, sin trinchante, con cuchillo y dos cucharones.

JO—5095
CADIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en este día en cumplimiento á 
carta orden de la Sección primera de la Audiencia provin
cial en esta capital, dimanante del rollo de la causa seguida 
por corrupción de menores contra Juana Castañeira Gonzá
lez y Francisca Maldonado Tinoco, se ha mandado citar á 
tIsabel Jiménez Campos y Josefa Sánchez Peña, que fueron 
de esta vecindad y cuyos actuales paraderos se ignoran, con 
objeto de que el 30 del actual, á las doce y treinta, compa
rezcan ante la expresada Audiencia y Sección, para asistir 
como testigos al juicio oral de la referida causa; apercibidas 
que de no efectuarlo Ies parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que tenga efecto la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, mediante 
el ignorado paradero de la Isabel Jiménez Campos y la Josefa 
Sánchez Pena, lo firmo en Cádiz á 19 de Junio de 1905.=E1 
Secretario, Licenciado Juan Valle. JO—6163

ESTEPA
D. Juan José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita y llama á los vecinos de esta ciudad 

Francisco Muñoz Cecilia, alias Paticorto; Antonio Cruz Fer
nández, alias Chorizo, y Eusebio Páez Borrego, alias El Cha
to, para que en el término de ocho días comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado á contestar los cargos que les re
sultan en causa por tentativa de robo de semovientes propios 
de. D. José Nieto Fajardo y lesiones de Tomás Fuentes Ca
món; bajo apercibimiento de que si no lo verificán les parará 
el perjuicio que haya lugar. ,
; Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la detención de dichos 
sujetos, y caso de ser habidos los pongan en la cárcel de este 
partido á disposición de este Juzgado.

Dado en Estepa á 22 de Mayo de 1905.= Juan J. de Rueda.x
JO—5098

FUENTEOVEJUNA 
D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 

y. su partido.
Por la presénte requisitoria, se cita,, llama y .emplaza para 

que dentro del término de diez días,! siguientes ál en que apa
rezca inserta está requisitoria en Tá Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente ante esté Juzgado 
al procesado por delito de lesiones Martín Moleró Mólero, de 
veinticinco anos de edad, natural de Hinojosa del Duque, ve
cino.de Fuenteovejuna, domiciliado en la misma, Porvenir 
de la Industria, soltero, minero, hijo de Isidro y Lucía, cu
yas circunstancias personales son: pupilas pardas, cabello 
castaño oscuro, color moreno claro, nariz y boca regular, 
sin barba y viste al estiló del país, cuyo paradero se ignora* 
á responder de los cargos que le resultan en sumarió que 
instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á ley. ■ # /  *

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para; que procedan á la busca y captura de 
expresadqp^ocesado, .y en el caso de ser, habido sea condu
cido á mi disposición á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Fu,enteovejuna á 22,.de Mayo de 1905.—Fabián 
Ruiz.=E1 Escribano, Andrés Angel. A. JO—5099

GETAFE
D. Aquilino Muñiz, y Arellano, Juez de instrucción del par

tido de Gétafe.
Por la presente requisitoria se cita,., llama y emplaza al 

procesado Manuel Serrano, apodado él Pintado, de cincuenta 
y  un años de edad, soltero,, corredor de garbanzos, que es de 
estatura alta, delgado, moreno, yirolo^mppn npacicatrizen la 
cara, y viste traje completo cl¡e americana color oscura, som
brero ancho y  botas de panq, el, cuaj tenía su domicilio en 
Madrid, calle del Aguila 27, de donde desapareció el 16 de 
Marzo último en compañía de María Sánchez, con la que ha
cía vida marital, ignorándose su domicilio ó paradero actual, 
para que dentro del término de diez1 días, contados desde, la 
publicación de la presento en la Ga c e t a ,d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en el sumario que instru
yo contra el mismo por estafa del importe de dos partidas de 
garbanzos á FránciscÓ Medina Caminero; bajó apercibimien
to  de que si no comparece será declarado rébeídé, parándole 
■ei perjuicio á que hubiere lugar. *’

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la polib’íá judicial para que 
procedan á la busca y capt ura de dichó procesado, poniéndo
le5 á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 22 de Mayo de 19Ó5.^Aquilino Muñiz .=  
El Escribano, Licenciado Francisco (Sbillén. JO—5100

GUADALAJARA 
D. Pedro Sáinz de Baranda, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se llama y  cita á Adolfo Escobar, de veinti

trés años, natural de Linares, soltero, sin domicilio conoci
do, estatura regular, algo grueso, cara áncha, barba cerra
da, nariz gruesa, ojos negros, pelo y cejas negros también, es 
¡aficionado al toreo y tiene una cicatriz eín él talón del pie de
recho, viste pantalón de pana color claro, chaqueta y .chale
co de tela oscura, alpargatas color canela y gorra negra dé 
paño á cachos con visera del mismo género, cuyo paradero 
se ignora, pero se presume esté én Madrid* á fin dé que en el 
término de diez días, contados desde siguiente al é» qué

este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado en día hábil al objeto de recibirle declara
ción en el sumario que instruyo sobre estafa.en virtud de de
nuncia de Pedro Moreno Morales, y poder responder á los car
gos que le resultan; apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Guadalajara á 22 de Mayo de 1905~Pedro S. de 
Baranda.=De su orden, P. H., Miguel Valentín. JO—5101

JAÉN
D. Alfredo Espantaleón Molina, Juez municipal de esta; 

capital é interino de instrucción por usar de licencia el pro
pietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados José Magdaleno Torres1 alias Comidas, y Pedro 
Rubio Pegalajos, alias Torrecampeño, cuyas demás circuns
tancias, señas y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de quince días, contados desde la publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia §e pre
senten en este Juzgado al objeto de responder á los cargos ¡ 
que les resultan en causa por hurto; apercibidos que de no 
comparecer serán declarados rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero y en el mío ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades civiles y milita
res y agentes de la policía judicial, manden proceder y pro
cedan á la busca y captura de dichos procesados, poniéndolos 
á mi disposición en la cárcel de esta capital, comunicándome 
en su caso, el momento en que sean detenidos á los efectos de ! 
rectificación de la prisión, pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 20 de Mayo de 1905.=Alfredo Espantaleón. 
Por su mandado, Julián Herrador. JO—5074

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN MIGUEL
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción del distrito de 

San Miguel de esta ciudad. (
En el sumario que se instruye por lesiones contra Francis

co Sánchez López se ha mandado citar al dueño ó encargado 
del ventorrillo de la Laguna de Medina para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción; apercibido de que si no ló verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Jerez de la Frontera 30 de Abril de 1905.=José Martín Ba- 
rrios.=Francisco de Castro. JO—5182

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción del 

distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Manuel Flores Arce, de cuarenta y un 
anos de edad, hijo de Lorenzo y de Concepción, natural de 
esta ciudad, vecino de la misma, de estado viudo, de profe
sión industrial, cuyo actual paradero se ignora, procesado 
en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de estafa, 
para que en el expresado término se presente ante el mismo, 
á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indicada causa; 
quedando apercibido de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan a la busca y captura del Manuel 
Flores Arce, cuya prisión está decretada, enviándolo en su 
caso, por tránsitos de justicia, á la cárcel de esta población 
y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 20 de Mayo de I905.=Se- 
gundo Achutegui.=±;El actuario, Antonio Aguayo. '

■ '■ t :--; JO—5103 -
LA PALMA

D. Juan Ramírez García, Juez municipal de esta villa y 
accidental de instrucción de la misma y su partido.

Por el presente se hace saber que la Sección segunda de la 
Audiencia de la provincia, por auto de 10 de Abril último, 
ha sobreseído provisionalmente en lá causa seguida por 
hurto de caballerías y falsificación de documentos contra 
Nicolás González López y otros, dejando sin efecto los autos 
de procesamiento y rebeldía dictados en dicha causa y man
dando que se publiquen anuncios, á fin de qué queden tam
bién sin efecto las requisitorias referentes al procesado Fran
cisco García Rodríguez, librados ep 10 dé Febrero del co
rriente año, á cuyo fin he acordado lá publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y lá .de Málaga. < • . i
, Dado en La.Palma á 20 de Mayo de 1905.=Juan, Ramírez .== 

El actuario, Licenciado Juan Ortega. ‘ 1,0—5104:
MADRID-CENTRO

D. Luis de Aldecoa y Jiménez, Juez interino ,de primera 
instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Baldomero Pérez 
Canto, natural de. Córdoba, hijo de Antonio y.María, de cin
cuenta y cinco años de edad, soltero, comerciante y que dijo 
vivir en la, calle de Monteleón, núm. 15, piso segundo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en j a  Ga c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con él objeto de reci
birle declaración indagatoria en el sumario que coptra el 
mismo instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y. ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas,personales se 
ignoran,,y en el naso de ser habido le pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 13 de Mayo de 1905.=Luis de Aldecoa.=El Escri
bano, José María Toscá. , , .. JQ—5105

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en el día.de hoy en el sumario que se instruye, contra Ra
mona Garrido por lesiones con vitriolo, se cita á Pedho Cho
ca Romo, zapatero, soltero, de veintidós años, y Vecino5 de 
esta Corte, con domicilio en la calle de San Millan, 3, segun
do derecha, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca en su sala audiencia, sita eñ eí Palacio de los 
Juzgados, valle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente aí en que este edicto 
fuere inserto* jen los periódicos oficiales, con objeto de practi
carse una diligencia acordada por la Superioridad; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso ;en lá multa de 25 pe
setas con que stV le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones^ á ñn de obligarle á éfeétúár dicha com* 
parecencia. , . . ; . r

Madrid 20 de MAyo de 1905.=V.° B.%=E1 Juez de instruc
ción interino, Luis\ de Al(Jecoa.=EI Escribano, Jóse Alonso 
Fadrique. •*>' •• J 0 —&07& ;

MADRID—HOSPICIO 
^D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
. Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefina Alvarez, 

que ha parado en la calle de las Fuentes, núm. 6, carbonería, 
y en la calle dé San Bernardo, 44, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
dps, calle del General Castaños, con el objeto de recibirla de
claración indagatoria én causa que se la sigue por hurto; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
delgada, estatura regular, muy morona, usa pendientes ne- 
£rPs } r̂&os> y erf úl caso de ser habida la pongan á mi dis
posición en la cárcel de su sexo,

Madrid 15 de Mayo de 1.905.—José María Ortega Morejón.— 
El Escribano, Ricardo Gómez.1 JO—5106

D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Matías Sánchez 
González, natural de esta Corte, hijo de Pascasio y Antonia, 
casado, cochero, de treinta y siete años de edad, que vivió 
en la calle de Campoamor, núm. 27, boardilla, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c et a  d í ¡ Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio dé los Juzgados, calle del General Castaños, 
con objeto de cumplid la pena que le ha sido impuesta en 
causa que se le siguió por atentado; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía j udicial procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas personales son: esta
tura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
bieno y viste traje de alpaca negro, y en el caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en este Juzgado.
, Madrid 20 de Mayo de 1905—José M. de Ortega Morejón.=  

El Escribano, Licenciado Pedro Taracena. JO—5107
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan 

ciá é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael García Ma

teo, natural de Madrid, hijo de José y Trinidad, de diez y sie
te años de edad, soltero, vendedor, que vivió en la calle de la 
Palma, núm. 12, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido 
á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: , 
estatura regular, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, co
lor sano y viste traje oscuro de americana, y en el caso de 
sér habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20,de Mayo de 1905.—José María de Ortega More- 
jón.=El Escribano, Licenciado Pedro Jaraunes.

JO—5108
MEDINA BIDON IA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 
éiüdád y ¡sü partido.

Pór el presénte edicto cito, llamo y emplazo, por término 
dé ocho' días, á lós dúéñós o pérsonab 4úé sé crean con dere - 
cho a tres Cerdos 'de un añó; que2en lá noche dél 7 de Abril 
próximo pasado le fueron sustraídos por Francisco Cantero 
López, vecino de Alcalá de los Gazules, sacrificándolos luego 
en el rancho de la Zorrera, de aquel término municipal, á fin 
de; que comparezcan ap,te este Juzgado dentro del expresado 
término á prestar la declaración oportuna, ofrecerles el pro
cedimiento de la causa por si quieren mostrarse parte y ha
cerles éntregá dé lá carne recuperada y que se encuentra de
positada en.la Administración de Consumos de Alcalá; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio 
á que haya lúgáy con arreglo á la ley.

Dadó en Medina Bidonia á 22 de Mayo de 1905.—Rufino 
Quintana.^rJosé Manuel Pereda. JO—5110

. i MERIDA
D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 

Ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Alfredo Vila Sánchez, de veinticinco años de edad, 
hijo de Eugenio y de María, natural de Buenos Aires, vecino 
de Ay amónte, soltero, marinero, con instrucción y sin ante
cedentes péñálés, y de las señas siguientes: estatura regular, 
Color morénO/ojos azules, pelo negro, y viste pantalón de 
pana, chaqueta y chaleco de lana oscura, górra y botas ñe

ras, cüjm actúal paradero se ignora, para que én el término 
é diez días, siguientes ál dé la inserción de esta requisitoria 

en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y én los Boletines oficiales de esta 
provincia y Huelyá, comparezca ante este Juzgado con obje
to de ampliar sü. indagatoria en causa que contra el mismo 
áe sigue por el delito dé estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial 
procedan á practicar las más activas diligencias para la bus
ca, captura y conducción de dicho individuo á la cárcel de 
este partido y á mi disposición, por haberse acordado supri- 
sióm

Dada en Mérida á l9 de Mayo de 1905.= Alberto H. Galan. 
Él áctuario, Licenciado Alvaro Ibarra. JO—5111

• . MONTANCHEZ
D. Gerardo Téllez Lázaro, Juez interino de instrucción de 

ésta villa y su pártidó.
Por íá présente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Gómez Ales, dé cincuenta y cuatro años, hijo de Matías y 
Teresa, natural de la Luciana, provincia de Sevilla, á fin de 
qué en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en qué ápárézéa inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y BoleUnes oficialeh de Cáceres y Sevilla, compárezca en este 
Juzgado’, ¿áéaqué Cumpla la condena que le ha sido impuesta 
en la éáúáa que se le siguió por lesiones á José García Valle, 
apercibido qué de áío comparecer será declarado rebelde pa- 
randoié el perjuicio á que hubiere lugar.

Al própib.tieihpó ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demas Agentes de la policía judicial, 
prbcédáh con toda actividad y celo á la busca, captura, y eon- 
auCcióii á. está cáréel, con lás seguridades con venientes, y ¿ 
mi disposición; ¡dé diehó procésádó.

'Dada eh Mbntáñchez á 18 de Mayo de 1905.=Gerardo Téllez 
Lázáro.^Pdr &U Ordén, £¿cenciador Pabl o Serrano.

• ; v . jq .^5079
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* D. Gerardo Téllez Lázaro, Juez interino de instrucción de

t í H * »  y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce 
dan á la busca y captura del semoviente al Anal reseñado, 
robado en la noche del 14 al 15 del actual de una finca de Be
nito Jiménez García, vecino de Valdemorales, poniéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las per
s o n a s  e n  cuyo pode* se hallare, si no acreditan su legitima

^Dad^erT lVlontánchez á 19 de Mayo de 1905.=Gerardo Té
llez Lázaro.=Ante mí, Licenciado Pablo Hernán.

Señas del semoviente.
Uri mulo negro claro, de cinco años, burrero, de ¡seis¡cuar

tas de alzada, herrado de las manos. JO—5080
MONTEFRIO

D. Alejandro Paulino Granados, Juez de instrucción de
este partido. . . u aEn virtud de la presente requisitoria, y en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á t o d a s  l a s  Autoridades civiles y militares e individuos de 
p o l i c í a  judicial, procedan á la busca y rescate de las reses 
Vac unas que al 'final se reseñan, y captura de las dos perso
nas que las conducían, cuyas señas únicas que constan se 
consignan al ñnal, cuyas reses fueron sustraídas la madru
gada del 24 de Abril último al vecino de esta villa Antonio 
Toro Zafra de su casa cortijo de los Llanos Bajos de este ter
mino y si fueren habidas, ponerlas á disposición de este Juz
gado 'con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren 
las reses si no acreditan su legítima adquisición, y las perso
nas que las conducían, con las seguridades convenientes.

Dada en Montefrío á 22 de Mayo de 1905.==Alejandro Pau- 
iino.=Por mandado de S. S., Martín Santaella.

Señas délas reses.
Un buey rubio, de unos cuatro anos.
Otro ídem castaño, de tres años.
Dos vacas rubias, una de cinco v otra de seis años.
Otra ídem rubia, de cinco anos.
Otra ídem negra  ̂de tres anos.
Otra ídem castaña, de cinco á seis años^
Otra ídem rubia oscura, de unos siete años; y
Una becerra rubia, de un año, que ha tenido un pie que

brado. ,
Señas de los individuos que las conducían.

Uno de estatura alta, moreno, con bigote negro, y de unos 
treinta y cinco á cuarenta anos, V'vestía al estilo de la cam
piña; y . , iOtro de estatura regular, de unos treinta y dos anos, y 
que parecía labrador del campo, y vestía al estilo de este 
país. JO—5113
1 SANTIAGO

D. Eduardo Carmena y Valdes, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que el Procurador D. Ramón Aenlle, repre
sentando á D. Julio Bruzos Varela, vecino  ̂ de esta ciudad, 
promovió en este Juzgado demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra D. Manuel García Blanco, D. Angel 
Sanmillán Carneros, D. José Luengo Pérez, D. Joaquín Mar
tínez García, D. Balbino Izquierdo Pradas, D.Acisclo Sáenz 
Diez de la Riva, D. Ricardo Blanco Cicerón; D. José de la En
cina Durán, D. José y D. Ramón García Mouriño, D. Olimpio 
Pérez Rodríguez, D. Lucas de la Riva y Riva, D. Emilio 
Méndez Brandón y D. Angel Pedreira Labadil, á fin de que, 
como otorgantes de una escritura los primeros, y como Ge
rente de la Sociedad, por dicha escritura constituida deno
minada «Sociedad de Gas y Electricidad de Santiago», el úl
timo, le rindan cuentas, cumplan la mencionada escritura^y 
otros extremos, la cual demanda estuvo en suspenso ínterin 
no recavó ejecutoria en incidente de probreza promovido con 
ella por el mismo demandante. Obtenida dicha declaración 
de pobreza, se agitó el curso de la mencionada demanda, y 
por haber fallecido D. Balbino Izquierdo Pradas, uno de los 
demandados, la representación del demandante solicitó que 
el emplazamiento respecto al mismo sp entendiese con los he
rederos que se dice son: su viuda,Dona María del Carmen Pé
rez Orense y la madre Doña Aurea Pradas Lozano, las cuales 
se hallaban en ignorado paradero. Admitida, á curso la ex
presada demanda, se acordó sustanciar por los tramites esta
blecidos para el juicio ordinario de mayor cuantía, y dispo
niéndose, entre otras cosas, dar traslado de ella? á las Doña 
María del Carmen Pérez Orense y Doña Aurea Pradas L«ozano, 
y se las emplazase á medio de edictos, en atención á ser des
conocido su paradero, fijando la cédula en el sitio público de 
costumbre de «esta ciudad, é insertándola en el Boletín oficial, 
de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que dentro 
de catorce días compareciesen en los autos, personándose en 
forma. Practicando el emplazamiento en la forma expresada, 
transcurrió el término señalado: sin ¡ que compareciese la 
Doña Aurea Pradas; se le acusó la rebeldía por. la parte acto- 
ra, y se dictó providencia en esta fecha acordando hacerle un 
segundo llamamiento en la misma forma que el anterior, se - 
ñálándosele para que comparezca el término de siete días, ó 
sea la mitad del antes fijado.

Y en su consecuencia, á medio del presente, segundo lla
mamiento, se cita y emplaza á la Doña Aurea de Pradas Lo
zano, como heredera de D. Balbino Izquierdo, para que den
tro del término de siete días comparezca en los autos, perso
nándose en forma, recogiendo al efecto de la Escribanía ia co
rrespondiente copia de la demanda y documentos; bajô  aper
cibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Santiago 15 de Junio de 1905.=Eduardo Carmena y Valdes. 
Ante mí, Juan López. JC—279

YILLANÜEVA Y GELTRU
D. Joaquín Foradada y Canaldo, Abogado, Juez municipal 

de esta villa, en funciones de Juez‘rdcinstruccióndel partido.
Por la presente, que se expide en méritos de lo acordado 

en causa que se sigue en este Juzgado, bajo el núm. 40 de 
1904, por robo de cobre viejo y plqpao, y cpmo comprendido 
en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se llama al procesado Juan Isla Marcó,, de treinta años 
de edad, hijo de Juan y Margarita, casado con Antonia Fe- 
rrer, natural de Blanes, provincia de Gerona, y vecino que 
fué de esta villa, donde se dedicaba al comercio de trapos, 
designándosele por el Drapaire de Sitges,> y  cuyo actual pa
radero y domicilio se ignoran, paraique dentro de quinto días, 
contados desde la publicación de este edicto en la, G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente rejas adentraóde la cárcel de este parti
do por haberse decretado su prisión ̂ provisional; bajo, aper
cibimiento de que en otro caso será, declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar coh arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, prooedauá labbusca y captura 
de dicho sujetos, cuyas señas son: estatura alta, pelo casta
ño, cuasi rubio, cara afeitada, con cicatriz en Ja parte 
superior de la frente, y la una del, dedo; pulgar jde¿ la mano 
derecha la tiene negra; viste pantálóade,: ;negror blusa
azul, gorra» negra, y calza alpargatas cerradas, y caso dé ser

habido lo conduzcan á la cárcel de este partido, á mi dispo
sición. , . .

Villanueva y Geltrú 3 de Mayo de 1905.=Joaquín Forada- 
da.=Por mandado de S. S., F. Grau. JO—5060

YILLARCAYO 
D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 

Yillarcayo y su partido.
Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial procedan á la detención 
y conducción á la cárcel de este partido de dos muchachos, 
el uno como dé unos veintidós años y el otro como de treinta, 
que visten pantalón de pana y bombacho, respectivamente, 
boina y tapabocas, y calzan, el uno alpargatas y élitro  zapa
tos, ignorándose sus nombres, apellidos, demás señas perso
nales, así como su actual paradero, los cuales robaron una 
cantidad en la peña de Angulo á Domingo Pena Olamendi; 
pues así lo tengo acordado en la causa que me hallo instru
yendo por dicho delito.

Dado en Yillarcayo á 16 de Mayo de 1905.=Solutor Ba
rrientos.—Por su mandado, José Rueda. JO—4973

YESTE
D. Joaquín Lacambra y Brún, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial á fin de que practiquen las dili
gencias necesarias encaminadas á la busca y ocupación de 
las caballerías y objetos reseñados al final, los cuales fueron 
robados en la madrugada del día 30 de Diciembre último á 
Eugenia Moreno Valero, de éstos vecinos, del molino de La* 
daonar, pedanía de la Alcantarilla, de este termino munici
pal, y caso de ser habidos los pongan , á disposición de este 
,Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren simo acreditan su legítima procedencia

Dado en Yeste á 16 de Mayó de 1905.=Joaquín Lacambra. 
El actuario, Francisco Guerrero y Milán.

■Señas de las caballerías y objetos.
Un burro de regular alzada, de siete á ocho años, capón, 

rucio, con una señal en el lomo de haber estado rozado, he
rrado de las manos, algo flaco.

Un pollino de treinta meses, pelo castaño y blanco, herra
do de las manos, alzada algo menos que el anterior.

Un aparejo de los llamados de mazos, hecho de eneas, algo 
roto porlo alto de los mazos y propio para el burro.

Una manta de retales y una soga. JO—5021
Juzgados m unicipales.

GUADIX
D. José María García-Varela y Torres, Juez municipal de 

esta ciudad.
Por el presente se cita á Francisco de la Cruz Méndez, de 

edad treinta y cuatro años, de oficio latero, natural de Car
tagena y vecino de Sevilla, para, que comparezca en este Juz
gado municipal el día 8 de Julio próximo, á las doce, para 
celebrar juicio de faltas por uso de armas sin licencia, y que 
le fué ocupada por la Guardia civil el día 10 del actual, sin 
que tuviese licencia.

Y para que sirva de citación á dicho sujeto, se hace públi
co por medio del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; advertido que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Guadix á 21 de Junio de 1905.=fJosé María García- 
Y^rela.==I?or ^u mandado, Enrique; Toyár. JO^-6224

Jurl»dt©etónd©Ciu©r«».
■ ORENSE '

D. Lorenzo Ucelay y Figueras, segundo Teniente del regi
miento Infantería de" Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente de deserción contra el soldado del mismo 
Cuerpo Juan Cendón Hermida.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Juan Cendón Hermida, natural de Gargamala, Ayuntamien
to de Mondariz, provincia de Pontevedra, hijo de José y de 
Rosa, de oficio labrador, de veintiún años de edad y de esta
do soltero, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de la presente, en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín?oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Fran
cisco de esta capital, á mi disposición, á responder de los car
gos que le resultan en el expediente que contra el mismo me 
hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le 
parará* él perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.),1 ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le' conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas, coadyu
vando así á la administración de justicia.

’ Dá^a eú Orense á 5 dé Mayo de 1905— Lorenzo Ucelay Fi- 
gtieras. JG—̂1353

D. Lorenzo Ucelay y Figueras, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor 
del expediente de deserción contra el soldado del mismo Cuer
po Avelina Lago Vila.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do Avelino Lago Yila, natural de Tameiga, Ayuntamiento de 
Mos, provincia de Pontevedra, hijo de José y de Josefa, de 
ofició jornalero, de veintidós anos de edad y de estado solte
ro, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco, de esta 
capital, á mi disposición, á responder de los cargos que le re 
sultán en el expediente que contra el mismo me hallo ins
truyendo por deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á qué haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del men

cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á m\ disposición, con las seguridades debidas; coadyuvan
do así á la administración de justicia.

Dada en Orense á 5 de Mayo de 1905.=Lorenzo Ucelay Fi
gueras. JG—1354

D/José Araujo Quintairos, primer Teniente del tercer ba
tallón del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42, Juez 
instructor del expediente que por deserción instruye al sol
dado del /primer batallón del y expresado regimiento Agustín 
Garrido Malvar.

rPor la /presente requisitoria U^mo, cito, y emplazo al sol
dado Aéjflstí11 Garrido Malvar, natural de Rúente Caldelas, 
provincia de Pontevedra, soltero, labrador, de veintidós años 
y cuatro meses de edad, quinto del reemplazo dej.903,, por el 
Ayuntamiento deLpueblo de referencia,: y ^in senas jparíiou- 
láreé éonorida^ piara fque5 en el término de^reán|a días, con
tados desdé.la publicación de esta requisitoria sé presente en

el cuartel de San Francisco de esta capital, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de.ser declarado re
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo remitan con las seguridades convenientes al 
euartel de referencia y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Pontevedra.

Orense á 11 de Mayo de 1905— El Juez instructor, José 
Arauio— Por su mandado, el cabo Secretario, Juan Martín.

J JG-1355

D. Luis Tovar Figueras, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expe
diente que por la falta grave de primera deserción simple se 
instruye contra el soldado de este regimiento José Martínez 
Estévez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referi
do soldado, natural ele Fornelos, parroquia de ídem, Ayunta
miento de Salvatierra, provincia de Pontevedra, hijo de Juan 
y María, de veintidós años de edad, de oficio labrador, para 
que en el preciso término de treinta días, contadcs desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta plaza, á 
mi disposición, para responder á los cargos que endicho ex
pediente le resultan; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio qué haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qué practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso ál indicado cuartel de 
San Francisco, y á mi disposición en esta plaza.

Dada en Orense á 11 de Mayo de 1905.=Luis Tovar.
JG—1382

D. Angel Tránchez Vidal, segundo Teniente del regimien
to Infantería Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración para su destino a Cuer
po activo se sigue al recluta Manuel Faz Cabada.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Paz Cabada, recluta, natural de Traspielas, Ayuntamiento 
de Fornelos, partido judicial de Redondela, en la provincia 
de Pontevedra, hijo de Ramón y de Benita, soltero, de vein
tidós años, oficio labrador, ignorándose sus señas personales, 
para que el preciso término de quince días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria eú la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ciudad, á 
mi disposición, para averiguar las causas por que dejó de ve
rificar su concentración para su destino á Cuerpo activo, dis
puesta por Real orden de 13 de Febrero último, según así re
sulta del expediente que por orden superior me encuentro 
instruyendo; bajo apercibimiento de que si no se presenta en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y re
quiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Manuel Paz Cabada, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel de San Francisco de esta 
ciudad, y á mi disposición, pudiendo entregarlo en la guar
dia de prevención del mismo; pues así lo he acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Orense á 12 de Mayo de 1905— E1 Juez instructor, 
Angel Tránchez Vidal. JG—1383

D. Angél Tránchez Yidai, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor en el 
expediente que por falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo se sigue al recluta Ceferino Domínguez Igle
sias^

. Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cefe
rino Domínguez Iglesias, natural de Fornelos, Ayuntamien
to de Salvatierra, partido judicial de Puenteareas, en la pro
vincia de Pontevedra, hijo de José y de Josefa, soltero, de 
veintiún años de edad, ae oficio labrador, ignorándose sus 
señas personales, filiado como quinto para el reemplazo de 
1903, para que en el término de quince días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad, 
á mi disposición, para conocer las causas por que dejó de 
presentarse, á la concentración para su destino á Cuerpo ac
tivo, dispuesta por Real orden de 13 de Febrero último, se
gún así resulta del expediente que me encuentro instruyen
do por disposición superior; bajo apercibimiento de que si no 
lo efectúa en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio consiguiente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cpmo milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Ceferino Domínguez Igle
sias y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel de San Francisco, en 
esta ciudad, entregándole á la guardia de prevención del 
mismo y á mi disposición; pues así se ha acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Orense á 12 de Mayo de 1905— E1 Juez instructor, 
Angel Tránchez Vidal. JG—1384

D. Guillermo Sánchez Uribarri, primer Teniente del régi- 
miento de Infantería Ceriñola, núm. 42, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta José Justo Iglesias, 
por la falta de concentración á Cuerpo. .

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José Justo 
Iglesias, hijo de Joaquín Justo y de Antonia Iglesias, de ofi
cio cantero, de treinta y un años de edad, de estado soltero, 
natural de San Jorge, parroquia de ídem, Juzgado de primera 
instancia de Puentecaldelas, provincia de Pontevedra, filiado 
como quinto para el reemplazo de 1893, y puyas senas perso
nales no se ponen por no obrar en la filiación del citado, para 

i que dentro del plazo de treinta días, á contar del eü que se 
; publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, si- 
tuado en Orense, regimiento Ceriñola, 42, á responder á los 
cargos que le resultan del citado procedimiento; bajo el 
apercibimiento ;que de no efectuarlo será declarado rebelde .̂

^  ía vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares. dispongan ja, busca y captura del referido individuó;, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Orense, 
cuartel de San Francisco, coadyuvando así la administración 
de justicia.

rDáda en Orense, á liide.Mayo de l905.^GuiUemo Sánchez
üribsH-ri. ; ....
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PALENCIA

D. Emilio Peñas Alcoba, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que se instruye al recluta de este regimiento 
Avelino Urango García por haber faltado á la concentra
ción.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Aveli
no Urango García, natural de 'felinos, provincia de Oviedo, 
Ayuntamiento de Grado, de oficio jornalero, de veintiún años 
de edad y un metro 705 milímetros de estatura, soltero, de 
aire marcial y producción buena, para que en el término de 
treinta días, á partir de la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, situada en el regimiento expre
sado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de que si no compareciese en el plazo fijado será de
clarado rebelde y sujeto á los perjuicios á que haya lugar.

A todas las Autoridades, tanto* civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y si fuere habido le pongan á mi dis
posición con toda seguridad.

Palencia 11 de Mayo de 1905— Emilio Peñas. JG—1357
D. Emilio Peñas Alcoba, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Talavera, 15.° de Caballería, y Juez instructor 
del̂  expediente que se instruye al recluta de este regimiento 
Trinitario Fuente López por haber faltado á la concentra
ción.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Trini
tario Fuente López, natural de San Juan, provincia de Ovie
do, Ayuntamiento de Grado, de oficio labrador, de veintidós 
años de edad y un metro 719 milímetros de estatura, soltero, 
de aire marcial y producción buena, para que en el término 
de treinta días, á partir de la publicación de la presente en 
en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, situado en el regi
miento expresado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en ,el plazo fijado será 
declarado rebelde y sujeto á los perjuicios á que haya lugar.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap 
tura de dicho individuó, y si fuere habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad.

Palencia 11 de Mayo de 1.905.==EmiÍio Peñas. JG—1358 
PONTEVEDRA

D. Leoncio Rivas Cabo, primer Teniente de Infanteria con 
destino en el regimiento de Murcia, núm. 37, y Juez instruc
tor del expediente incoado contra el .recluta del mismo regi
miento, Andrés Brión Fernández, por falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta ya expresado, Andrés Brión Fernández, hijo de Eduardo y 
de Manuela, natural de Olveira, Ayuntamiento de Riveira, 
Juzgado de primera instancia de Noya (La Coruña), del re
emplazo de 1903, llamado á filas en 1903, soltero, de veinti
trés años de edad, estatura un metro 520 milímetros, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria, verifique su presentación en este 
Juzgado, sito en el Cuartel de San Franciso, ó se presente á la 
Autoridad del sitio donde se halle; quedando advertido que 
de no hacerlo será declarado en lebeldía. 
r A la vez, y en nombre deS.M . el Rey (Q. D. G.), encargo 
a todas las Autoridades, así civiles como militares, den las 
oportunas órdenes para la busca y captura del referido re
ferido recluta.

Dada en Pontevedra á 11 de Mayo de 1905.=Leoncio Rivas._____ ; -JGr-1359
D. Leoncio Rivas Cabo, primer Teniente de Infantería, con 

destino en el regimiento Murcia, núm. 37, y Juez.instructor 
del expediente, incoado por falta á concentración, contra el 
recluta del mismo regimiento Manuel Iglesias Ferreiro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y eroplazo al reclu
ta ya expresado Manuel Iglesias, hijo de Manuel y,de Andrea, 
natural de Santiago (Coruña), del reemplazo de 1904, llama
do á filas en 1905, soltero, de veintidós años de edad, estatu
ra un metro 570 milímetros. Señas: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos negros, nariz regular, barba poca, producción buena, 
sin señas particulares, para que en el término preciso de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, verifique su presentación en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, ó se presente á la Autoridad de 
punto donde se halle; quedando advertido que de no hacerlol 
será declarado en rebeldía.

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, den las ór
denes oportunas para la busca y captura del referido recluta.

Dada en Pontevedra á 11 de Mayo de 1905.=Leoncio Rivas.
' JG—1360

D. Angel Betancourt, primer Teniente del regimiento In
fantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expedien
te que por deserción se sigue ai recluta Pedro Caarnaño Vila- 
rinq por haber faltado á concentración dispuesta para el día 
L° de Marzo último como perteneciente á la zona de Santiago. 
. Pdr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe

rido éeeluta Pedro Caamaño Vilariño, hijo de Angel y Car
men, de la parroquia de Boo, Ayuntamiento de Outes, en la 
provincia de Coruña, de oficio zapatero, de un metro 516 mi
límetros de estatura, soltero, pelo castaño, cejas negras, ojos 
¿castaños, nariz larga, barba regular, boca regular, color bue
no, trente regular, aire marcial, producción buena, y como 
particulares tiene una cicatriz en la frente, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta 
plaza,, á responder á los cargos que le resultan.en el expresa
do expediente, y de no efectuarlo s.srá declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.* , .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tiuito civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, el que si fuere habido 
esa la región será puesto á disposición ole este Juzgado en ca
lidad de preso, y con las seguridades co avenientes, y si fuera 
de ella, á la Autoridad militar más próxima, dándome cuenta.

Y para que tenga la mayor publicidad, insértese en el Bo
letín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín Oficial de la provincia 
de Coruña.

Dada en Pontevedra á 12 de Mayo de T90tY =A  ngel Betan
court. JO—1361

D. ingel Betancourt Cequeira, primer Teniente del regi
miente Infantería de Murcia, núm. 37,. y Juez fus tractor dej 
expediente que por deserción se sigue al recluta Manuel del 
Río Iglesias por faltar á la concentración dispuesta para el 
día L° de Marzo último como perteneciente a la zona de San
tiago.

Por la presente requisitoria cito, llamo1 y emplazo al refe
rido recluta Manuel del Río Iglesias, hijo de Juan y Carmen, ¡

de la parroquia y Ayuntamiento de Oroso, de la provincia 
de la Coruña, de oficio labrador (carece su filiación délas 
demás señas personales), para que. en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de la presente en 
1 >s periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á dar sus descar
gos y responder á lo que le resulte en dicho expediente, y de 
no efectuarlo será declarado rebelde, parándole los perjuicios 
que haya lugar. •

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, el que, caso de ser ha
bido dentro de la región, será puesto á disposición de este 
Juzgado en̂  calidad de preso y con las seguridades conve- 
n entes, y si es fuera de ella, á la Autoridad militar más 
próxima, dándome cuenta.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia 
de la Coruña.

Dada en Pontevedra á 12 de Mavo de 1905.=Angel Betan
court. " JG-1385

D. Angel Betancourt Cequeira, primer Teninnte del regi
miento infantería Murcia, núm. 37, y Juez instructor del ex
pediente que por deserción se sigue al recluta Buenaventura 
Rodríguez Muinos por faltar á la concentración dispuesta 
para el día 1.° de Marzo último, como perteneciente á la zona 
de Santiago.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de José y Florentina, de la parroquia y 
Ayuntamiento de Padrón, de la provicia de Coruña, de oficio 
platero y estatura un metro 629 milímetros, carece su filia
ción de las demás señas personales, para que en el preciso 
término de treinta días, á contar desde que la presente se pu
blique en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de San Francisco, de esta plaza, á res
ponder á los cargos que , le resulten en dicho expediente, y 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gú, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, el_que caso de ser habido 
dentro de la región, será puesto á disposición de este Juzga
do pn calidad de preso, y con las seguridades convenientes, 
y si fuera de ella, á la Autoridad militar más próxima, dán
dome cuenta.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese la presen
te en el Boletín oficial de la provincia de Coruña y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dada en Pontevedra á 12 de Mayo de 1905.=Angel Betan
court. JG—1386

ANUNCIOS OFICIALES
Fábrica de Electricidad del Hitarte»

Sociedad anónima.
Acordado por la junta general de accionistas el reparto de 

un dividendo de 10 pesetas- por acción de los beneficios co
rrespondientes al ejercicio de 1904, se pone en conocimiento 
de los señores accionistas que desde el 1.° de Julio próximo 
podrán hacer efectivo el complemento de dicho dividendo, 
importante 5 pesetas, previa deducción de los impuestos de 
la Hacienda,; en las oficinas de la Sociedad, calle de Martín 
de los Iberos, núm. .60, de cinco á siete de latarde, mediante 
la presentación y entrega del cupón núm. 10; en la Caja de 
la Compañía se facilitarán las portunas facturas.

Madrid 26 de Junio de 1905.=El Director, Marqués «de Ca
marines.

En el sorteo celebrado ante el Notario el día 23 del actual 
en el domicilio de esta Sociedad para la amortización de 15 
obligaciones hipotecarias de la misma, ha correspondido en 
suerte á los números siguientes: 58— 136 — 195—199—262— 
395—427-453—570-699-732-747—769—839-866.

El reembolsóle estas obligaciones, al precio de 500 pesetas 
cada una (con deducción de los impuestos correspondientes), 
se efectuará desde el día 1.° de Julio próximo en la Caja de la 
Sociedad, de cinco á siete de la tarde.

Madrid 26 de Junio de 1905. =  El Secretario, T. Sanchís 
Valdés. ,

Por acuerdo del Consejo de administración, se pone en co
nocimiento de los señores obligacionistas de dicha Sociedad 
que á partir del día 1.° de Julio próximo queda abierto el 
pago del cupón núm. 9 de las obligaciones deda misma, pre
via deducción de los impuestos de la Hacienda, en las ofici
nas de la Compañía, calle de Martín de los Heros, núm. 60, 
de cinco á siete de la tarde, y en las que se facilitarán las 
oportunas facturas.

Madrid 26 de Junio de 1905.=E1 Director, Marqués de Ca
marines. X —1472

C om pañía del Puerto de Aguilas*
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Compa

ñía, desde 1.° de Julio próximo, en los días laborables, de 
diez á doce de la mañana, se procederá en Madrid, y domici
lio de la misma, Velázquez, 53, tercero izquierda, al pago 
del cupón núm. 1 de las obligaciones de primera hipoteca, á 
razón de 10 pesetas por̂  cupón, menos 0*31 pesetas en concep
to de impuestos de utilidades y timbre de circulación.

Madrid 26 de Junio de 1905.=E1 Secretario, Ignacio Ara- 
naz- , X—1473

Altos ̂ Hornos de Vizcaya»
Desde el día 1.° de Julio próximo se pagará el cupón nú

mero 45 de las obligaciones de la antigua Sociedad Altos 
Hornos y Fábricas de Hierro y Acero de Bilbao, y el cupón 
número 9 de las de la Sociedad de Metalurgia y Construcio- 
nes Vizcaya.

De las 7*50 pesetas que importa el cupón de la primera se 
deducirán por impuesto del timbre de negociación pesetas 
0*22, y de las 10 pesetas de la segunda, pesetas 0*25 por igual 
concepto.

Bilbao 25 de Junio de 1905.=E1 Secretario del Consejo de 
administración, Guillermo de Ipiña. X —1474

§ociedad general de coches autom óviles 
y tracción eléctrica*

Por acuerdo de la Comisión liquidadora de esta Sociedad, 
se convoca á junta general extraordinaria de accionistas el 
lía 23 de Julio próximo, á las cinco de la tarde, en el domi
cilio social, Zurbano, 53, para dar cueuta á los mismos del 
estado de la liquidación.

Para asistir á dicha junta deberán los señores accionistas 
ífectuar previamente el depósito sus títulos, de diez á doc$

de la mañana, en la Caja de la Sociedad, sita en el domicilio 
social, en la forma que determinan los artículos 44 y 45 de 
los estatutos.

Madrid 26 de Junio de 1905.=E1 Secretario, José F. H. Mon- 
teserín.=V.° B.°=E1 Presidente, Joaquín de Ciria.

X—1475

Compañía M adrileña de Panificación.
Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie

dad, se avisa á los señores accionistas para que en los días 
hábiles, á partir de 1.° de Julio, de nueve á doce de la maña
na y de tres á seis de la tarde, presenten sus acciones en las 
oficinas de la misma, Príncipe de Vergara, 36, á fin de entre
garles 200 pesetas por acción, á cuenta de reducción de capi
tal, á aquéllas que no hayan sido premiadas en el sorteo veri
ficado en 31 de Diciembre de 1904.

Madrid 26 de Junio de 1905.—El Secretario del Consejo de 
administración, Julio de Lanzas. X —1476

Compañía Arrendataria de Tabacos*
Situación en 29 de Abril de 1905.

Pesetas.
ACTIVO  —

Efectivo ......................................................  6.876.862*61
Tabaco en rama...............................................  21.308.519*47
Efectos para la fabricación............................. 969.013*21
Labores peninsulares, por su valor en venta. 77.730.206*65 
Labores del extranjero, por su valor en venta. 131.446*85
Labores de comisos.........................................  5.167;30
Labores en comisión, por su valor en venta. 4.945.072*40 
Fábricas recibidas del Estado y mejoras ex

traordinarias en las mismas. .  ..................  18.558.276
Nuevas fábricas y depósitos...........................  3.968.662*88
Costo de las labores vendidas........................  14.409.902 56
Gastos generales de administración de Ta

bacos  ..................................................... 6.122.606*09
Gastos generales de administración del Tim

bre.........................................   745.567*30
Gastos generales de administración del Giro

mutuo..............................................     54.468*03
Devoluciones por Timbre hechas por el Te

soro público.  ...........• ••••,......................... 13.336*99
Participación de los Inspectores en las mul

tas por Timbre...........................   267*21
Tesoro público: por entregas á cuenta de su 

participación en el producto líquido de la
renta de Tabacos..........................................  43.096.654‘*56

Tesoro público: por entregas á cuenta de su 
participación en el producto líquido de la
renta del Timbre..........................................  20.503.090*25

Tesoro público: por entregas á cuenta del
premio del Giro mutuo...............................  47.974*24

Interés del capital empleado en la explota
ción del monopolio del tabaco....................  741.252‘38

Varias cuentas.................................................. 64.322.018*02
Efectos en cartera............................................ 25.043.808*35
Depósitos por fianzas en valores....................  16.052.600
Inmueble de propiedad de la Compañía  400.000
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía...........................   248.697*67
Material del resguardo especial de la Com

pañía................................    302.850*41
Banco de España, por cuenta de crédito con 

garantía.,.  ...........  1.150.090*72

327.748.412*18
PASIVO — ,.i ■ . --------- ---

Capital ¡ 60.000.000
Fondo de reserva:

Estatutaria.....................................  6.000.000 \
Especial para quebranto en labo- i

res perjudicadas  ...........  1.500.0001
Especial para contingencias en el \  15.200.000

año 1905.............. .....................  4.200.000i
Especial para contingencias de i

cartera.................... .......... ......... 3.500.000 j
Venta de labores ....................................  64.401.528*40
Otros productos de la renta de Tabacos  992.140*80
Diferencia entre el valor en venta y el costo

de las labores existentes de propiedad de
la Compañía................................................  57.548.800*52

Los fabricantes: por tabacos para su venta en
comisión  .............................................  4.945.072*40

El Tesoro público: por edificios, máquinas y 
enseres que constituyen las fábricas reci
bidas del Estado ,.................................  16.304.350*92

Recaudación por la renta del Timbre.. . . . . .  22.758.091 37
Participación de Ja Compañía en las multas

impuestas por Timbre.................................  7.892*05
Libranzas del Giro mutuo.............................  749.171
Premio del Giro mutuo. ......................  136.153*82
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta de Tabacos.. 42.233.361*45
Tesoro público: por su participación en el 

producto líquido de la renta del Timbre.. 21.352.548*46
Tesoro público: por su participación en el

premio del Giro mutuo.................. 68:076*91
Cuentas corrientes................   386.079*39
Depositantes por fianzas...................  16.073.101*50
D ividen dos..................................... 200.131*93
Ganancias y pérdidas........................  4.304.275*56
La Caja de ahorros y préstamos de los em

pleados de la Compañía Arrendataria de
Tabacos ....................    60.493*12

Las Cajas de auxilios al personal obrero de
las fábricas................    17.418*08

Sobres monederos ..................................... 9.724*50

327.748.412*18

RECAUDACIÓN COMPARADA
Tabacos. Timbre.

Recaudado hasta 29 de Abril
de 1905   64.401.528*40 22.758.091 *37

Idem id. 30 id. de 1904   66.482.573*17 22.549.675*74
.            r— ---------------------

2.081.044*77....... 208.415*63

El Jefe de Contabilidad, N, Á. Coliña.=V:° B.°=E1 Direc
tor Gerente, Delgado. : -X —1471
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Ootización oficial dd dia 26 de Junio de 1905, 
comparada con la dd dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 24. Día 26.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales........
Idem E , de 25.000 id. id........................

78,05
78,10
78,25
78,55

78,15-25 y  20 
78,25 y 30 
78,35 y 40
78.70-75 y 80
78.70-75 y 80
78.70-75 y 80 
78,70
78.70-50 y  80

Idem D, de 12.500 .................................
Idem C, de 5.000.......................
Idem B y de 2.500 ptas. nominales.. . . . .
Idem Ay de 500 id. id.............................

78.60
78.60
78.60 
78,65

ídem Gy y #, de 100 y 200 id. id
En diferentes series.................................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales.......
Idem Ey de 25.000 id. id........................

97.85
97.85

97,90
i»

fdem D, de 12.500................................. 97,85 97, £15

Serie C, de 5.000 id. id ..........................  98,95 98%
Idem B , de 2.500. ......................   97,95 98% y 98,05
Idem A, de fiQQ id. id .  ...........  97,95 98% y 98,05
En diferentes series...........................    97,90 98%

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................  413,50 416°/« y 415%
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 404% 405,50 y 405%
Banco Hipotecario de España, idem... » 205% s/d
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas... 102,20 102,25 y 20
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id  » »
Banco de Castilla, acciones..................  » »
Banco Hispano-Americano, idem  »> 117%
Banco Español de Crédito, idem  » 98%

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  1.748.400
Idem i a. al 5 por 100 amortizable......................................... 204.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100 ..........................  43.500
Acciones del Banco de España............................................  53.C00
Idem del Banco Hipotecario de España..  .......................... 25.500
Idem del Banco Hispano-Americano..................... , . . . . . .  5.000
Idem de Ja Compañía Arrendataria de Tabacos................. 58.500

Cambios medios oficiáles sobre plazas extranjeras.
París, á la vista  132*387 | Londres, á la vista......... 33‘26

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

• b a e r T M l n m  m e t « o r a I ú g l e a i  d e l  d í a  S 6  d e  J u n i o  d e  1 9 0 5 .

HORAS

ALTURA
del barómetro 
reducida fi 0o 

y
en milímetros

TERMÓMETRO Teñsión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

ESTADO 

d e l  c i e l o .Seco. Humedecido.

12 de la noche...................... 704,98
705.47

21.2 13.8 # 3.0 43 s o . ............... Calma.......... Despejado.
Idem.
Idem.

6 de la mañana................... 17.2 12.6 8.5 59 s o ................. Idem...........
9 de la mañana................... 706.16 

705,58
705.16

26.6 16.0 8.1 32 s o . . . . ......... Brisa............
12 del dia...................... ..... 31.3 16.8 6.8 20 R SO .............. Idem........... Nuboso.

Poco nuboso. 
Nuboso.
P.iihíprtn

3 de la tarde........................ 33.7 17.2 6.3 16 SO Idem fuerte..
6 de la tarde........................ 705,05

705,76
31.0 16.5 6.6 20 s o ................. Idem. . . .

9 de la noche...................... 25.6 14.5 6.6 27 NO............... Brisa __

Temperatura máxima del aire á la sombra.....................
Idem mínima......................................................................

Diferencia...................................................................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .
Idem id. dentro de una esfera de cristal..............................

Diferencia................................ i .................................
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable.............................................. ..............
ídem mínima ídem.................................................................

Diferencia............................................ .....................

34,9
14.8
50.1
38.8
65.4 
26,6

44.2
12.4
31.8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................................................... 394

Oscilación barométrica ídem (milímetros)........................  1.2
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche........................................ ............. . .  — 1.8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. .  »
Sol completamente despejado........................................... 10 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores................................ 4 h Om

Total de insolación durante el día..........................  14 h 50 m

t a t o s  m e t a o r o l ó g t e o s  l e í  l i a  9 6  t e  J u n i o  t e  1 9 0 9 , )  s e g ú n  l o s  t e l e g r a m a s  r e e l b l t e *  a s  e l  
O b s e r v a t o r i o  á e  l l a i r f l i  t e  l a s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d i c h o  d í a  e n  v a r i o s  p n n t o s  d io

BARÓMETRO VIKHTO TBBMÓMÉTáo EN LAS 24 HORAS

«OOALIDAD1B A 0°

I  al nlvai

dal mar.

Dlfaranola
i

Igual bora 
dal 

41a anterior

DlvtooMn Iuar*«.
■ S T A D O  

<M dala. flaco.

Humada-

oído.

plféróncla 
detempera- 
tura fi igual 

hora
de

la víspera.

Tampa-

raturá

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

an mili- 

matróa.

E S T A D O  

dal mar.

París...................... 761.4 —  2 .8 SO Brisa lie- Cubierto.,. 15.2 14.2 + 1.0 24.0 14.0
10.0Clermont............... 761.8 -  0 .2 E Calma Nuboso...... 17.7 13.9 I 1.1 24.0

Valentía............... .. i

Gris-Nez ............... 759.7

i 
11

O 
ti

l
ós

eo O N O ...
E N E ...

n

RrisiA . Cubierto... 14.8 13.8
14.8

20.0

0 .0
0.4

2.5

17.0
23.0

24.0

14.0
13.0

16.0

4 Traíítíuila.
Idem.

Idem.

Baint Mathieu........
Isla d‘Aix..............
Biarntz..................

763.3

762.8

Calma. *

Idem. . .
Despejado.. 

Idem.........

16.0

21.3
+
4 .

Ban Sebastián........
Bilbao..............

T

Oviedo.................. 761.2 NU!____ Brisa fte Casi desp,.. 
Cubierto. . .

20.6 16.4 29.0
23.0

14.0
13.0

1
Coruña.................. 765.3 +  4.3 O Calma. 17.0 16.0 ' _ 3.0 1 Picada.
Pontevedra. . . . . . .
Vicro...................... 761.0 ESE. . . . Brisa lig

Jdem fte

Id em .... .
Despejado..

19:0 17.2 21 .0

28.0

16.0

16.0

Tranquila.

Oleaje.

..............................
Oporto..................
Lisboa....................
Horta....................

762.9 +  3.2 N N O ... 19.7 16.4 — 1.7

Angra............. .
Punta Delgada.. .
Laguna..................
Funchal. . . . . .

763.4

765.0
O S O ...

N . . . . . . .

Idem. 

Calma.

M. nuboso.

Despejado.. 
Cubierto. . .

19.7

22.0
25.8

19.3

17.2
19.0

22.0

23.0
29.0

18.0

15.0
16.0

3 Idem.

Tranquila.
Idem.Lagos.................... 762.1 o  . . . Idem.

Ayamonte.............
Huelva................... 761.8 +  1.3 SE Idem. Idp.m........... 24.6

21.0 
25 0
24.5
29.0
25.8
29.1
26.7
26.8
26.6
22.5
26.6
24.8

21.0

19.5
21.4 
21.2
21.6 
24.2
24.5 
21 5
19.6
17.6
15.8 
16.0
16.4 
20.0 
13.0
17.0
21.8
17.0
17.6
17.4
17 0

4- 0 .6 25.0 19.0
Sta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa.................... 762.2 NO Brisa lie1. Td*>m...........

. T

Idem.
Sevilla.................... 762.0 S O :... Calma. Idem......... o 

o 
o 

o 
o 

O 
O 

O 
O 

O 
O 

O 
O 

O 
O 

O 
O 

O 
G 

<râ
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PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

De venta en la Administración de la G a c e t a  de  
M a d r id , Pontejos, 8 . 

En provincias, en casa de los Hgentes-Delegados
de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id  
y principales librerías:

REGLAMENTO GENERAL
PABA EL

RÉGIMEN DE LA MINERÍA
Un folleto, edición oficial: precio, ÜNÍ1 peseta.

REGLAMENTO 1  SECRETAMOS DE A M B I T O
E d ic ión  o fic ia l: p recio , S Ó  c é n t im o s .

NOVISIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Un folleto que contiene las siguientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMOy varias r e a l e s  ó r d e n e s  c o m p le m e n t a r i a s  

E dición  oficial: p r e c i o ,  U N A  p e s e t a .

LEGISLACION DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, 0,50 pesetas.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA GENERAL
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

REGLAMENTO DE BENEFICENCIA PARTICULAR
Un folleto, edición oficial: precio, UNA peseta.

C o n t r a t a c ió n  d e  s e r v i d o s  p r o v in c ia l e s  r  m s -  
n le lp a le s . Instrucción aprobada por Real decreto de f i f i  
i e  E n e r o  d e  1 9 0 5 ^  seguida de las disposiciones que sa 
íitán en la mencionada instrucción— E d i c i ó n  o f i c i a l -  
precio: u n a  peseta.

R e g la m e n t o  orgánico del Cuerpo de I n g e n i e r o s  d a
M ln as^  precio: 0 ^ 9 0  pesetas.

R e g l a m e n t o  d e  la  l e y  d e  O aza^  precio:
pesetas.

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d lp ls »
nlatlca^  precio: O . f l  pesetas.

E lb r o s  r e g la m e n t a r lo s  en la aplicación de la le y  
de  A e o h o le s^  todos los modelos.

f i n í a  o f i c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 & :  1.a clase,
• O  pesetas; 2.a clase, f i f i  pesetas, y 3.a clase, 8  pesetas.

T  A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
I j depurativav antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loech.es.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

A lu m b r a d o , t r a c c i ó n  y  t r a n s p o r t e  ELÉCTRI
COS.—Ascensores, Grúas, Tornos y Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas y Material mecánico.—S o 

c ie d a d  E S P i H O L A  O E R L IK O K T , P r i n c i 
pe^ 3 0 ,  M a d r id .

SANTOS D E L  DIA

S. Zoilo y comps.j mártires, y 8. Ladislao.
ESPECTÁCULOS

APOLO.—A las 8 y 1{4.—El pobre Valbuena.—El alma del 
pueblo (estreno).—Las bravias.—El perro chico.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.— La vara de alcalde.—Chiri- 
vita.—Los dichos (estreno).—Miss Helyett.

COMICO.—A las 9 y lj2.—El dinero y el trabajo.—La reina 
del couplet (estreno).—Academia modelo.

MODERNO.—A las 8 y 3[4.—Los guapos.—El príncipe ruso. 
—Defectos íntimos y Calabazas. — ¡¡La peseta enferma!!

PARISH.—A las 9 y 1x4.—Función artística.—Debut de 
Harry Dio.—El excéntrico Fields.—El hombre miniatura 
humana y todos los números nuevos de la compañía interna
cional que dirige W. Parish.


